[bookmark: _Hlk24416037][bookmark: _GoBack]INFORME DE SEGUMIENTO A LA EXTENSIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA DE ASUNCIÓN TEMPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADOPTADA EN EL MUNICIPIO DE BARRANCAS – LA GUAJIRA, EN APLICACIÓN DEL DECRETO 028 DE 2008.

Periodo Evaluado: Del 1 de diciembre de 2019 a 30 de abril de 2020.

1. DIAGNÓSTICO INICIAL.

Antecedentes.

En el año 2017, la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Educación Nacional y el Departamento Nacional de Planeación, en el marco de sus competencias presentaron a consideración del Consejo Nacional de Política Económica y Social – CONPES Social, el informe al que se refiere el artículo 2.6.3.4.2.15 del Decreto 1068 de 2015, en el cual se recomienda adoptar la Medida Correctiva de Asunción Temporal de la Competencia en el Servicio de Alimentación Escolar a cada uno de los Municipios del Departamento de La Guajira. Como resultado de este proceso, el Consejo Nacional de Política Económica y Social expidió el Documento CONPES 3883 del 21 de febrero de 2017 en el cual se recomendó la adopción de manera cautelar de la Medida Correctiva de Asunción Temporal de la Competencia de la prestación de los Servicios de Salud, Educación, Alimentación Escolar y Agua Potable y Saneamiento Básico en el Departamento de La Guajira por un período de 36 meses en aplicación al Decreto 028 de 2008.

En consecuencia, esta Dirección emitió la Resolución 0478 del 21 de febrero de 2017 “Por la cual se formulan cargos y se adopta de manera cautelar la Medida Correctiva de Asunción Temporal de la Competencia de la prestación del Servicio de Alimentación Escolar en los Municipios de Albania, Barrancas, Dibulla, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, La Jagua del Pilar, Maicao, Manaure, Riohacha, San Juan del Cesar, Uribia, Urumita, y Villanueva del Departamento de La Guajira de acuerdo con lo previsto en el artículo 208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el artículo 14 del Decreto 028 de 2008 y sus normas reglamentarias”.

En el marco de la evaluación de la Medida, la Dirección General de Apoyo Fiscal dictaminó el cumplimiento parcial de las actividades establecidas, así como la persistencia de los eventos de riesgo que propiciaron la adopción de la Medida Correctiva. Por tal motivo, el Gobierno Nacional expidió el Documento CONPES No. 3984 del 20 de febrero de 2020, el cual sirvió como fundamento para que esta Dirección expidiera la Resolución No. 0625 del 21 de febrero de 2020 “Por la cual se extiende la vigencia de la Medida Cautelar Correctiva de Asunción Temporal de la Competencia de la prestación del Servicio de Alimentación Escolar con cargo al Sistema General de Participaciones en los Municipios de Albania, Barrancas, Dibulla, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, La Jagua del Pilar, Maicao, Manaure, Riohacha, San Juan del Cesar, Uribia, Urumita, y Villanueva del Departamento de La Guajira ordenada mediante la Resolución 0478 del 21 de febrero de 2017”.

La extensión a la Medida de Asunción Temporal de la Competencia se estableció por un término de hasta dos años a partir del 21 de febrero de 2020, de acuerdo con el parágrafo único del numeral 13.3.3 del artículo 13 del Decreto 028 de 2008 y el artículo 2.6.3.4.2.13 del Decreto 1068 de 2015. Sin perjuicio de esto, la Medida podrá levantarse por solicitud de la Entidad Territorial de manera anticipada, una vez se superen los eventos que motivaron su adopción, de manera que las condiciones y la mejora de la prestación del Servicio lo permitan.

La Dirección General de Apoyo Fiscal realizó solicitud de información a la Administración Temporal de la Competencia mediante oficio con radicado 2-2020-022179 del 30 de mayo de 2020, y a la Entidad Territorial mediante oficio con radicado 2-2020-022164 para determinar el avance de las responsabilidades asignadas al Municipio y a la Administración Temporal, mediante el Documento CONPES No. 3984 de 2020. La Administración Temporal remitió información solicitada mediante oficio con radicado No. 1-2020-056515 del 30 de junio de 2020 y posteriormente la Entidad Territorial hizo lo correspondiente mediante oficio radicado 1-2020-057792 del 3 de julio de 2020. Los resultados del seguimiento a la Extensión de la Medida Correctiva se muestran a continuación:

Caracterización sectorial.

Barrancas es un Municipio de categoría sexta localizado en el margen izquierdo del Río Ranchería en la parte media del Departamento de La Guajira, aproximadamente a 103,9 Km. de la capital del Departamento, tiene una extensión aproximada de 793 Km2 y cuenta con una población proyectada para 2020 de 38.348 habitantes. En 2020, la población en edad escolar en el Municipio (población entre 5 y 17 años) es de 10.291 niños y jóvenes.

Ilustración 1 Caracterización del Municipio de Barrancas – La Guajira.
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	Alcalde 2020-2023:
	IVÁN MAURICIO DE JESÚS SOTO BALAN

	
	
	Categoría Ley 617 de 2000:
	6

	
	 
	Extensión (km2): 
	793

	
	
	Número de resguardos indígenas:
	6

	
	 
	 
	Total
	Urbana
	Rural

	
	
	Población 2020:
	38.348
	18.469
	19.879

	
	
	Población 5-17 años 2020:
	10.291

	
	 
	AESGPAE 2020 (pesos):
	$345.464.469

	
	
	Inversión PAE otras fuentes 2020 (pesos):
	 

	
	 
	Número de establecimientos educativos oficiales 2020:
	Total
	Urbana
	Rural
	Urbana / rural

	
	
	
	8
	2
	5
	1

	
	
	Número de sedes 2020:
	35
	9
	26
	 


Fuente: DANE, IGAC, SICODIS, MEN

En el Municipio de Barrancas el Servicio Educativo Oficial se presta a través de ocho (8) instituciones educativas, en treinta y cinco (35) diferentes sedes que ofrecen el ciclo de educación básica completa.


Tabla 1 Matrícula Oficial del Municipio de Barrancas – La Guajira.
	MATRÍCULA SIMAT DEL MUNICIPIO  2019 -2020

	 
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA
	SEDES REPORTADAS 
	MATRÍCULA REPORTADA 2019
	MATRÍCULA REPORTADA 2020
	ZONA

	1
	CENTRO EDUCATIVO LUIS A. BRITO DE SAN PEDRO
	7
	420
	406
	RURAL

	2
	CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL BALLENAS
	5
	374
	483
	RURAL

	3
	CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL PROVINCIAL
	3
	199
	223
	RURAL

	4
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAULO VI
	4
	1.596
	1.635
	URBANA

	5
	INSTITUCION EDUCATIVA JOSE AGUSTIN SOLANO
	4
	837
	810
	URBANA Y RURAL

	6
	INSTITUCION EDUCATIVA RURAL ELOY HERNANDEZ DIAZ
	2
	609
	545
	RURAL

	7
	INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA REMEDIOS SOLANO
	4
	1.856
	2.091
	URBANA

	8
	INSTITUCION ETNOEDUCATIVA MONTE ALVERNIA
	6
	1.141
	1.158
	RURAL

	TOTAL
	35
	7.032
	7.351
	 


Fuente: SIMAT septiembre 2019 y mayo 2020.
Decreto 0391 de 2019 por medio del cual se actualiza el Directorio Único de Establecimientos Educativos de la Administradora Temporal para el Sector Educación en el Departamento de La Guajira.

[bookmark: _Hlk24406021]Teniendo en cuenta que el Municipio de Barrancas no está certificado en Educación, la prestación de los Servicios de Alimentación Escolar se realizó con recursos municipales (recursos de transferencias del SGP), recursos del Sistema de Regalías con recursos de cofinanciación Nacional (Documento CONPES 151) y con recursos PAE que transfiere el Ministerio de Educación Nacional - MEN a las Entidades Territoriales Certificadas, que en este caso corresponde al Departamento de La Guajira.

La inversión municipal en el Programa de Alimentación Escolar se ha concentrado en la contratación con terceros para la provisión del Servicio en las instituciones educativas. Entre 2016 a marzo de 2020, de acuerdo con las ejecuciones presupuestales suministradas por el Municipio y reporte del FUT, se han destinado recursos por $7.042 millones, de los cuales el 42,58 % ($2.998 millones) fueron financiados con fuente de Sistema General de Regalías; 36,20 % ($2.550 millones) fueron financiados mediante recursos de cofinanciación (Documento CONPES 151); 10,32 % ($727 millones) fueron financiados con fuente SGP – Asignación Especial para la Alimentación Escolar; 6,08 % ($428 millones) corresponden a recursos de cofinanciación departamental y 4,81 % ($339 millones) correspondieron a recursos de capital.

Tabla 2 Fuentes de financiamiento del Programa de Alimentación Escolar en el Municipio de Barrancas – La Guajira.
	[bookmark: RANGE!A18]RECURSOS SGP AEAE - INVERSIÓN PAE 2016 – 2020

	(Cifras en pesos)

	Año
	Asignación SGP - AEAE
	Valores comprometidos que financian el (PAE 2016 – 2020) – Marzo 2020

	
	AE del SGP Vigencia Anterior (1/12)
	 AE del SGP Vigencia Actual (11/12
	TOTAL
	SGP Asignación Especial para Alimentación Escolar
	SGP CALIDAD Matrícula 
	Cofinanciación Departamental
	Regalías
	Recursos Propios
	CONPES  151
	Otras fuentes de financiación*
	Recursos de Capital**
	TOTAL

	
	
	
	
	(Comprometidos)
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(a)
	(b)
	(c) 
	D
	E
	F
	G
	H
	I
	J
	K
	(D)+(E)+(F)+(G)+

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	(H)+(I)+(J)+(K)

	2016
	17.647.403
	189.563.589
	207.210.992
	179.397.281
	-
	428.367.201
	2.998.568.929
	-
	0
	-
	0
	3.606.333.411

	2017
	22.586.574
	208.188.215
	230.774.789
	0
	-
	-
	-
	-
	0
	-
	0
	0

	2018
	14.617.907
	235.970.994
	250.588.901
	250.588.901
	-
	-
	-
	-
	2.282.607.685
	-
	338.811.589
	2.872.008.175

	2019
	21.486.429
	275.675.444
	297.161.873
	297.161.873
	 -
	-
	-
	 -
	267.176.544
	 -
	0
	564.338.417

	2020
	20.065.771
	325.398.698
	345.464.469
	275.675.444
	 -
	 -
	 -
	 -
	 
	 -
	 
	0

	Total
	96.404.084
	1.234.796.940
	1.331.201.024
	727.148.055
	0
	428.367.201
	2.998.568.929
	0
	2.549.784.229

	0
	338.811.589
	7.042.680.003


*Si bien según la normatividad vigente, corresponde a recursos del sector privado, cooperativo o no gubernamental del nivel Nacional e internacional y cajas de compensación para el Municipio de Barrancas se refiere a recursos de cofinanciación departamental y recursos del sector eléctrico.
** Superávit fiscal y rendimientos financieros.
Fuente: Ejecuciones presupuestales del Municipio e información reportada en el Formulario Único Territorial - FUT.

Gráfica 1 Contratación del Programa de Alimentación Escolar en el Municipio de Barrancas – La Guajira 2016 -2020.

Fuente: Información publicada en el SECOP y suministrada por la Administración Temporal para el Sector Educativo del Departamento de La Guajira.

Tabla 3. Resumen operación Municipio de Barrancas – La Guajira.
Vigencia 2017 y 2020 (30 de abril).
	VARIABLES
	VIGENCIA 2018
	VIGENCIA 2019
	VIGENCIA 2020

	
	OPERACIÓN INDÍGENA
	OPERACIÓN POBLACIÓN RURAL Y URBANA
	TOTAL
	OPERACIÓN INDÍGENA
	OPERACIÓN POBLACIÓN RURAL Y URBANA
	TOTAL
	OPERACIÓN INDÍGENA
	OPERACIÓN POBLACIÓN RURAL Y URBANA
	TOTAL

	Inicio de atención del PAE
	5 de febrero del 2018
	4 DE FEBRERO 2019
	3 de febrero 2020

	Plazo de ejecución
	180 días
	180 días
	180 días

	Titulares de Derechos
	509
	4.128
	4.637
	506
	4.637
	5.143
	573
	5.843
	6.416

	Raciones Complemento AM/PM
	85.386
	595.507
	680.893
	83.564
	343.900
	427.464
	103.140
	293.468
	396.608

	Raciones Almuerzo
	0
	77.776
	77.776
	 
	358.602
	358.602
	 
	255.774
	255.774

	Costo total de raciones
	$197.156.274
	$1.486.307.953
	$1.683.464.227
	$202.475.572
	$2.092.857.697
	$2.295.333.269
	$259.912.800
	$1.739.279.951
	$1.999.192.751

	Inversión total menaje
	$853.860
	$99.877.577
	$99.877.577
	$1.002.768
	$41.598.657
	$42.601.425
	 
	 
	 -   

	Costo total operación
	$198.010.134
	$1.586.185.530
	$1.783.341.804
	$203.478.340
	$2.134.456.354
	$2.337.934.694
	$259.912.800
	$1.739.279.951
	$1.999.192.751


Fuente: Administración Temporal de la Competencia. Abril 2020.

1. SITUACIÓN FINANCIERA.

Al 31 de marzo de la vigencia 2020, la situación de los recursos provenientes de las transferencias del Sistema General de Participaciones de la Asignación Especial para la Alimentación Escolar del Municipio de Barrancas presenta los siguientes resultados:

0. Evaluación financiera Vigencia 2017-2020.

Tabla 4 Balance financiero Asignación Especial para Alimentación Escolar vigencias 2017-2020.
	CAMPO
	2017
	2018
	2019
	2020

	
	Ejecución Presupuestal
	FUT
	Ejecución Presupuestal
	FUT
	Ejecución Presupuestal
	FUT
	 
	Ejecución Presupuestal
	FUT
	 

	Ingresos
	$230.774.789
	$230.774.789
	$592.811.686
	$592.811.686
	$443.999.672
	$443.999.672
	 
	$90.099.075
	$90.099.075
	 

	 
	Ingresos Corrientes
	$230.774.789
	$230.774.789
	$250.588.901
	$250.588.901
	$297.161.873
	$297.161.873
	 
	$90.099.075
	$90.099.075
	 

	 
	Recursos de Capital
	$0
	$0
	$342.222.785
	$342.222.785
	$146.837.799
	$146.837.799
	 
	$0
	$0
	 

	 
	 
	Rendimientos Financieros
	$0
	$0
	$4.577.187
	$4.577.187
	$0
	$0
	1 
	$0
	$0
	5 

	 
	 
	Recursos del Balance
	$0
	$0
	$337.645.598
	$337.645.598
	$146.837.799
	$146.837.799
	 
	$0
	$0
	6 

	Gastos de inversión
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Compromisos
	$0
	$1.017.535.523
	$589.400.490
	$589.400.490
	$297.161.873
	$297.161.873
	 
	$275.675.444
	$275.675.444
	 

	 
	Obligaciones
	$0
	$1.017.535.523
	$589.400.490
	$589.400.490
	$0
	$278.860.413
	2 
	$0
	$90.099.075
	7 

	 
	Pagos
	$0
	$353.571.693
	$558.076.876
	$558.076.876
	$278.860.413
	$278.860.413
	 
	$0
	$90.099.075
	8 

	Cierre fiscal
	*
	**
	*
	**
	*
	**
	 
	*
	**
	 

	 
	Déficit o superávit
	$230.774.789
	-$786.760.734
	$3.411.196
	$3.411.196
	$146.837.799
	$86.511.065
	3 
	
	
	 

	 
	Reservas
	$0
	$0
	$0
	$0
	$0
	$0
	 
	
	
	 

	 
	Cuentas por pagar
	$0
	$663.963.830
	-$558.076.876
	$31.323.614
	-$278.860.413
	$0
	
	
	
	 

	 
	Saldo en caja y bancos
	$230.774.789
	-$122.796.904
	$34.734.810
	$34.734.810
	$165.139.259
	$86.511.065
	4 
	
	
	 


Fuente: Información del Formulario Único Territorial e Información entregada por la Administración Temporal del Sector Educativo.

1. Los rendimientos reportados por la Asignación Especial para Alimentación Escolar para la vigencia 2019 en la Cuenta Maestra por valor de $13,4 millones, corresponden a los generados tanto por concepto del Sistema General de Participaciones como por recursos del Documento CONPES 151 que son administrados en una única Cuenta Maestra de Alimentación Escolar, sin embargo, la Entidad Territorial no realiza la respectiva discriminación en las ejecuciones presupuestales ni en el reporte en el Formulario Único Territorial - FUT.

2. Al cierre de la vigencia 2019, el Municipio de Barrancas comprometió $297 millones, de los cuales según el reporte FUT obligó en su totalidad. A pesar de lo anterior, dado el concepto de obligación que tiene el sistema informático presupuestal de la Entidad Territorial se observa que las obligaciones de las ejecuciones presupuestales son $0, sin embargo, los pagos efectuados según esta fuente de información coinciden con los $279 millones que se reportan en el FUT. En este sentido, se hace el llamado a la Entidad Territorial a que se realice los respectivos cambios en su sistema presupuestal con el fin de que no se presenten este tipo de inconsistencias que se vienen presentando desde vigencias anteriores y que inciden en gran manera al momento de calcular las reservas presupuestales y cuentas por pagar del Municipio en las diferentes fuentes de financiación. Esta situación se reitera en la vigencia 2020.

3. A 31 de diciembre de 2019 el Municipio de Barrancas, presenta inconsistencia por concepto de superávit, entre el resultado del ejercicio presupuestal de la Asignación Especial para Alimentación Escolar por valor de $165 millones y lo reportado por la Entidad Territorial en la Categoría de Cierre Fiscal por $86 millones, situación que debe ser revisada por el Municipio.

4. A 31 de diciembre de 2019 el Municipio de Barrancas, presenta inconsistencia por concepto del saldo en caja entre el resultado del ejercicio presupuestal de la Asignación Especial para Alimentación Escolar por valor de $146 millones y lo reportado por la Entidad Territorial en la Categoría de Cierre Fiscal por $86 millones, situación que debe ser revisada por el Municipio.

5. En la vigencia fiscal 2020 el Municipio de Barrancas no incorporo ingresos por concepto de rendimientos financieros de la Cuenta Maestra del PAE, cuyo monto a 30 de abril asciende a $4,5 millones.

6. En la vigencia fiscal 2020 el Municipio de Barrancas no incorporo ingresos por concepto de superávit fiscal, lo cual es inconsistente tanto con el resultado del ejercicio presupuestal de 2019 por $147 millones, como con lo reportado en la Categoría de Cierre Fiscal de dicha vigencia por $86,5 millones. Situación que deberá ser revisada por la Administración Temporal de la Competencia.

7. y 8. Al 31 de marzo de 2020, el Municipio de Barrancas comprometió $275 millones con recursos de la Asignación Especial para Alimentación Escolar, los cuales según el reporte FUT obligó y pagó por $90 millones. A pesar de lo anterior, dado el concepto de obligación que tiene el sistema informático presupuestal de la Entidad Territorial se observa que las obligaciones y los pagos de las ejecuciones presupuestales de gastos son $0, además los pagos efectuados según esta fuente de información tampoco coinciden con los $90 millones que se reportan en el FUT. En este sentido, se hace el llamado a la Entidad Territorial a que se realice los respectivos cambios en su sistema presupuestal con el fin de que no se presenten este tipo de inconsistencias que se vienen presentando desde la vigencia anterior y que inciden en gran manera al momento de calcular las reservas presupuestales y cuentas por pagar del Municipio en las diferentes fuentes de financiación del Programa.
Cuenta Maestra 2018-2020.

A continuación, se establece el estado de la Cuenta Maestra de Alimentación Escolar No. 0087000200211694 del Banco BBVA del Municipio de Barrancas con corte a 30 de abril de 2020:
Tabla 5 Cuenta Maestra del 1 de enero de 2018 a 30 de abril de 2020 Municipio de Barrancas.
(Cifras en pesos)
	INFORMACIÓN CONSOLIDADA PRODUCTO CUENTA MAESTRA

	 
	2018
	2019
	2020 (abril)

	Concepto
	No. De operaciones
	Valor Operaciones
	No. De operaciones
	Valor Operaciones
	No. De operaciones
	Valor Operaciones

	Saldo Inicial (500) 
	1
	$337.645.598
	1
	$1.332.695.610
	1
	$903.814.194

	Ingresos (100)
	14
	$1.569.237.179
	16
	$1.181.084.376
	6
	$580.336.555

	Ingresos por Rendimientos Financieros (110)
	249
	$5.991.522
	251
	$13.406.829
	85
	$4.596.338

	Reintegros Bancarios (120)
	1
	$0
	0
	$0
	0
	$0

	Total Saldo en Caja + Ingresos
	 
	$1.912.874.299
	
	$2.527.186.815
	
	$1.488.747.087

	Egresos Libre Inversión (310)
	4
	$577.867.222
	22
	$1.619.080.448
	3
	$14.180.040

	Egresos Asignaciones Especiales (320)
	0
	$0
	0
	$0
	0
	$0

	Egresos Programa de Alimentación Escolar (321)
	0
	$0
	0
	$0
	0
	$0

	Egresos por Costos Bancarios (360)
	4
	$2.311.468
	3
	$4.292.173
	0
	$0

	Total Egresos
	 
	$580.178.690
	 
	$1.623.372.621
	 
	$14.180.040

	Saldo Final (600) 
	1
	$1.332.695.610
	1
	$903.814.194
	1
	$1.474.567.047

	Ingresos–Egresos
	 
	$1.332.695.610
	 
	$903.814.194
	 
	$1.474.567.047


Fuente: Elaboración DAF con base en la Información del Sistema PISIS.

Para la vigencia 2018, el Municipio de Barrancas recibió recursos por valor de $1.913 millones de los cuales $1.319 millones correspondieron a recursos transferidos por parte de la misma Entidad Territorial producto de la expedición de la Resolución 2248 de 2018 la cual ordenaba que todos los recursos con destinación específica para Alimentación Escolar deberían administrarse en la Cuenta Maestra para Alimentación Escolar de la Entidad Territorial.

Frente a los ingresos consignados a la Entidad Territorial en 2019 se evidencia que se consignaron recursos por $1.181 millones, de los cuales $297 millones correspondieron a ingresos de la Asignación Especial para Alimentación Escolar y $884 millones a ingresos por recursos del CONPES 151. Finalmente, para 2020 con corte a 30 de abril se registraron ingresos por $580 millones de los cuales $455 millones corresponden a recursos percibidos por concepto del CONPES 151 y $125 millones a recursos de la Asignación Especial para Alimentación Escolar.

Por otro lado, frente a los egresos de la Cuenta Maestra se registraron pagos por $2.218 millones entre el período enero de 2018 - 30 de abril de 2020 los cuales se relacionan a continuación:

Tabla 6 Pagos Efectuados Cuenta Maestra del 1 de enero de 2018 a 30 de abril de 2020 Municipio de Barrancas
	NIT
	RAZÓN SOCIAL
	2018
	2019
	2020
	Total General

	860003020
	BBVA COLOMBIA S.A.
	$2.311.468
	$4.292.173
	
	 $ 6.603.641 

	830045684
	NACDIONES UNIDAS PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS DE LAS
	$558.076.876
	$1.395.563.824
	
	 $ 1.953.640.700 

	901129651
	UNION TEMPORAL AKALIJIA TEPICHI
	$19.790.346
	$20.038.284
	
	 $ 39.828.630 

	892115282
	ORGANIZACION INDIGENA DE LA GUAJIRA YANAMA
	
	$68.893.455
	
	 $ 68.893.455 

	901250675
	UNION TEMPORAL AKALIJIA TEPICHI 2019
	
	$134.584.885
	
	 $ 134.584.885 

	892115015
	DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA
	
	
	$14.180.040
	 $ 14.180.040 

	Total general
	 $   580.178.690 
	$1.623.372.621
	$14.180.040
	$2.217.731.351


Fuente: Elaboración DAF con base en la Información del Sistema PISIS.

De acuerdo con la información encontrada en la Cuenta Maestra de la Entidad Territorial, se evidencia que existen inconsistencias en la calidad de la información registrada en el Sistema PISIS, por varias razones: el Municipio se encuentra registrando únicamente los pagos con los Códigos 310 y 360, correspondiente a Egresos Libre Inversión y por Costos Bancarios respectivamente, cuando los lineamientos de este Ministerio de Hacienda y Crédito Público frente al manejo del código de egreso de las entidades territoriales que reciben recursos diferentes a la Asignación Especial para Alimentación Escolar debe ser también el Código 321 Egresos Programa de Alimentación Escolar.

Frente a las operaciones débito realizadas al operador del PAE en el Municipio, se observa se inscribió al Operador con NIT 830.045.684 bajo la razón social de “Nacdiones Unidas Programa Mundial de Alimentos de las” (Sic), siendo la razón social correcta “Programa Mundial de Alimentos Naciones Unidas” tal como lo evidencia el Registro Único Tributario – RUT. Igualmente, la razón social, tanto de la “Unión Temporal Akalijia Tepichi” con NIT 901.129.651 como de la “Unión Temporal Akalijia Tepichi 2019” con NIT 901.250.675, no coinciden con la establecida en el RUT, en dichos documentos figuran la razón social: “Unión Temporal Akalinjia Tepichi” y “Unión Temporal Akalinjia Tepichi 2019”.

Finalmente, respecto a los egresos efectuados de la Cuenta Maestra, llama la atención que a pesar de que la Resolución 004 del 13 de enero de 2020 expedida por el Municipio de Barrancas, por medio de la cual se trasladan los recursos del Sistema General de Participaciones de la Asignación Especial para Alimentación Escolar a la Cuenta Maestra del Departamento de La Guajira, para consolidar la bolsa común de recursos del PAE en el marco de la Medida Correctiva de Asunción Temporal de la Competencia, la cual en su artículo segundo ordenaba comprometer, obligar y girar a la Entidad Territorial Certificada los recursos del presupuesto de gastos de la Asignación Especial para Alimentación Escolar por valor de $275,6 millones, dichos giros de recursos no se hicieron efectivos a abril de 2020, a pesar que a 31 de marzo de 2020 ya se había recaudado la última doceava del 2019 y las dos primeras doceavas del 2020.

Operación Vigencia 2019 – 2020.

Teniendo en cuenta la información remitida por la Administración Temporal, para la vigencia 2020 se proyectó la prestación del Servicio de Alimentación Escolar desde el primer día del calendario escolar y por 180 días al 91 % de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados en establecimientos educativos oficiales, con un costo total de $1.999 millones, de los cuales $260 millones son aportados por el Municipio (13 % de la operación) y $1.739 (87 % de la operación) corresponden a recursos PGN-MEN.

El Programa de Alimentación Escolar - PAE para la vigencia 2020 se ha desarrollado bajo dos escenarios. Entre el 3 de febrero y el 16 de marzo de 2020 se operó bajo las directrices de los Lineamientos Técnicos, Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE bajo la Resolución No. 29452 de 2017 y la Resolución No. 18858 de 2018 la cual establece las condiciones mínimas del PAE para los Pueblos Indígenas, ambas del Ministerio de Educación Nacional, con un total de 6.416 titulares de derecho focalizados.

A partir de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020 en todo el territorio Nacional, el Ministerio de Educación Nacional emitió el Decreto No. 470 de 2020 por el cual se dictan medidas que brindan herramientas a las entidades territoriales para garantizar la ejecución del PAE y la prestación del Servicio Público de Educación Preescolar, Básica y Media. Posteriormente, la Unidad Administrativa Especial para la Alimentación Escolar – “Alimentos para Aprender” expidió las Resoluciones No. 006, 007 y 008 de 2020 mediante las cuales se modificaron transitoriamente “Los Lineamientos Técnicos -Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE” en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica, derivado de la pandemia del COVID-19, donde se entregaron las directrices para brindar la alimentación escolar a los titulares de derechos en los hogares en el marco de la educación en casa a través de la Ración Preparada en Casa – RPC. En este contexto, se priorizó la entrega de la RPC con corte a 27 de marzo de 2020, estableciendo un total de 6.485 titulares de derecho para la operación en Emergencia.

Tabla 7 Operación 2020 Municipio de Barrancas.
	ITEM
	VALOR CIERRE 2019
	VALOR REAL A 30 DE ABRIL 2020

	Días de operación
	180
	61

	Matricula total (octubre 2019)
	6.919
	7.032

	Total Titulares de Derecho focalizados 2020
	4.637
	6.416

	% de cobertura
	67 %
	91 %

	Total raciones día
	4.637
	5.961

	Costo diario
	$15.047.487
	$19.731.191

	Costo raciones
	$2.092.857.697
	$829.363.979

	Equipo de apoyo a la supervisión
	
	

	Total costo de operación
	$2.092.857.697
	$829.363.979

	Recursos MEN para financiamiento recursos PGN jornada regular
	$403.918.590
	$997.579.748

	Recursos MEN para financiamiento recursos PGN jornada única
	$400.436.321
	$511.789.418

	Presupuesto para financiamiento recursos SGP AE
	$278.860.413
	$267.794.122

	Presupuesto para financiamiento CONPES 151
	$267.176.544
	

	Presupuesto para financiamiento recursos de calidad
	
	

	Presupuesto para financiamiento recursos prestación de servicios
	
	

	Recursos del balance/ apalancamiento
	$987.542.826
	$222.029.463

	Total presupuesto para financiamiento operación
	$2.337.934.694
	$1.999.192.751

	Número de niños faltante/sobrante
	
	S.I.*


Fuente: Administración Temporal de la Competencia. Abril de 2020.
*Sin Información.

1. SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Teniendo en cuenta los objetivos planteados por el Documento CONPES 3984 del 20 de febrero de 2020 numeral 6.2.3 para que las Entidades Territoriales No Certificadas en Educación, reasuman la competencia en la Asignación para la Alimentación Escolar, durante las diferentes asistencias técnicas llevadas a cabo al Municipio de Barrancas se dieron a conocer a los actores las actividades planteadas para la extensión de la Medida Correctiva, así como la normatividad vigente del PAE, las competencias del Municipio frente al Programa y la importancia de la coordinación entre este y la Asunción Temporal de la Competencia en lo referente a las acciones de articulación de los actores que integran el Programa de Alimentación Escolar, en la concurrencia de recursos invertidos para Alimentación Escolar y en la implementación y promoción del control social mediante la conformación de los Comités de Alimentación Escolar - CAE, la participación ciudadana y la rendición de cuentas, establecidas en los Lineamientos Técnicos del Programa.

A continuación, se presenta un análisis del cumplimiento de las responsabilidades establecidas en el Documento CONPES 3984 de 2020 para que el Municipio de Barrancas – La Guajira reasuma la competencia de la prestación del Servicio de Alimentación Escolar. Para la elaboración de este informe, tanto la Administración Municipal como la Administración Temporal para el Sector Educativo del Departamento de La Guajira suministraron la información solicitada por la Dirección General de Apoyo Fiscal relacionada con la Alimentación Escolar para la vigencia 2020.

Actividad No. 1 Invertir en alimentación escolar con fuentes de recursos distintos a la Asignación Especial para Alimentación Escolar del SGP y del CONPES 151 de acuerdo con las prioridades definidas por la ATC.

Esta Actividad la deberá cumplir la Entidad Territorial.

La meta de esta Actividad para el Municipio de Barrancas – La Guajira es de $2.999 millones que la Entidad Territorial debe invertir para la operación del Programa de Alimentación Escolar en el territorio. De acuerdo con la información presentada por parte del Municipio, el Programa de Alimentación Escolar se encuentra incluido en la planeación de la Entidad Territorial en la vigencia 2020 y el equipo financiero y de planeación están trabajando para realizar los esfuerzos necesarios que permitan alcanzar la inversión indicada. De la misma manera, según lo reportado por el Municipio, se realizó la inclusión del Programa de Alimentación Escolar en el Plan de Desarrollo Municipal con el fin de asignar los recursos necesarios para cumplir con la meta del indicador. Se estima la fecha para el cumplimiento de la Actividad para finales de la vigencia 2020, por lo tanto, será analizada en un segundo informe de seguimiento de la Medida Correctiva.

Indicador de la Actividad: 0 %.

Actividad No. 2 Reportar la información al Formulario Único Territorial en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación.

Esta Actividad la deberán cumplir de forma coordinada tanto la Entidad Territorial como la Asunción Temporal de la Competencia.

Ingresos:

Para la vigencia 2020 el Municipio de Barrancas reportó ingresos al primer trimestre por concepto de la Asignación Especial por valor de $90 millones, los cuales corresponde a la última doceava de la vigencia 2019 y de las dos primeras doceavas de la vigencia 2020. De igual manera, se tiene un saldo de apropiación por valor de $903 millones correspondiente a los recursos del balance del Programa de Alimentación Escolar. Llama la atención la no incorporación de recursos por concepto de rendimientos financieros, identificados en la Cuenta Maestra a 31 de marzo de 2020 por $3,1 millones, así como para la vigencia 2019 la falta de incorporación de los rendimientos en dicha vigencia estimados en $13,4 millones.

Gastos:

Para la vigencia 2020 se reportan compromisos por $275 millones, situación que es consistente con lo establecido en la Resolución 004 del 13 de enero de 2020 en sus artículos 1 y 2 que indican que el Municipio debe comprometer, obligar y girar a la Entidad Territorial Certificada los recursos del presupuesto de la Asignación Especial para Alimentación Escolar por dicho monto. Adicionalmente la Categoría MEN–PAE del CHIP avala lo comprometido por parte de la Entidad Territorial mediante el acto administrativo en cuestión.

Reservas:

Para 2020, no se reportan reservas con fuente de recursos de Alimentación Escolar de la vigencia 2019 lo cual es consistente con el ejercicio presupuestal de dicha vigencia.

Cuentas por Pagar: 

Para 2020, no se reportan cuentas por pagar con fuente de recursos de Alimentación Escolar de la vigencia 2019 lo cual es inconsistente con el ejercicio presupuestal de dicha vigencia, que se estima en $18 millones, debido al concepto de obligación que tiene el sistema informático presupuestal de la Entidad Territorial en el que se observa que las obligaciones son $0.

Indicador de la Actividad: 50 %.

Actividad No. 3 Reportar la Categoría MEN-PAE del CHIP en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación.

Esta Actividad la deberán cumplir de forma coordinada tanto la Entidad Territorial como la Asunción Temporal de la Competencia.

Frente a los Formularios A. Datos Contrato, B. Pólizas, C. Servicio Contratado y D. Modificaciones: El Municipio realizó el cargue de estos con todos sus campos en blanco, lo cual es consistente en el entendido que la Administración Temporal realizó la transferencia de recursos desde la Cuenta Maestra del Municipio a la Cuenta Maestra del Departamento en el marco de sus competencias.

Frente al Formulario E. Transferencias: Se realiza el reporte de la siguiente información:
Tabla 8 Reporte del Formulario Transferencias Categoría MEN PAE enero - marzo 2020.
	NOMBRE ENTIDAD QUE TRANSFIERE
	NIT DE LA ENTIDAD QUE TRANSFIRE(Unidad)
	NOMBRE ENTIDAD QUE RECIBE
	NIT ENTID QUE RECIBE O COD DANE(Unidad)
	FUENTE DE RECURSOS
	VALOR DE LA  TRANSFERENCIA(Pesos)
	NÚMERO ACTO ADMINISTRATIVO(Unidad)

	MUNICPIO DE BARRANCAS 
	8000992233 

	ADMON TEMPORAL GUAJIRA
	892115015
	130 SGP ALIMENTACION ESCOLAR ONCE DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL MAS ULTIMA DOCEAVA VIGENCIA ANTERIOR 
	$275.675.444
	4 


Fuente: Información reportada por el Municipio en la Categoría MEN–PAE.

Debido a las falencias en el Sistema del Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública en el cargue de la Categoría MEN–PAE del primer trimestre del año 2020, relacionadas con la actualización de los Formularios por parte de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – “Alimentos para Aprender”, la condición de oportunidad en el reporte no será evaluada en este primer seguimiento. Sin embargo, este criterio se tendrá en cuenta para el segundo seguimiento de la Medida siempre y cuando existan las condiciones necesarias para su evaluación.

Indicador de la Actividad: 100 %.

Actividad No. 7 Presentar y/o crear las siguientes herramientas y la armonización de los procesos que conforman el ciclo de programación y ejecución de la inversión: Marco Fiscal de Mediano Plazo, Plan Indicativo, Plan Operativo Anual de Inversión, Plan de Acción, Plan de Compras, Manual de Contratación, Banco de Proyectos (SUIFP Territorial) y Plan Anual de Adquisiciones.

Esta Actividad la deberá cumplir la Entidad Territorial.

A continuación, se presenta la relación de herramientas de planeación financiera presentadas por la Entidad Territorial para el cumplimiento de la Actividad contemplada en el Documento CONPES 3984 de 2020.

Tabla 9 Presentación de las Herramientas de Planeación financiera Municipio de Barrancas – La Guajira 2020.
	Herramienta/Entidad
	Barrancas

	Marco Fiscal de Mediano Plazo
	[image: ]

	Plan Indicativo
	[image: ]

	Plan Operativo Anual de Inversión
	[image: ]

	Plan de Acción
	[image: ]

	Plan Anual de Adquisiciones (Plan de Compras)
	[image: ]

	Manual de Contratación
	[image: ]

	Banco de Proyectos
	[image: ]


Fuente: Elaboración DAF a partir de la Información presentada por la Entidad Territorial.

Indicador de la Actividad: 57,1 %.

Actividad No. 8 Incorporar el PAE en las siguientes herramientas: Plan Indicativo, Plan Operativo Anual de Inversión, Plan de Acción, Manual de Contratación y Plan Anual de Adquisiciones.

Esta Actividad la deberá cumplir la Entidad Territorial.



Tabla 10 Incorporación de la Alimentación Escolar en las Herramientas de Planeación financiera Municipio de Barrancas – La Guajira 2020.
	Herramienta/Entidad
	Barrancas

	Marco Fiscal de Mediano Plazo
	Se incluye la proyección de los ingresos por la Asignación Especial para Alimentación Escolar de $275 millones para la vigencia 2020 y $513 millones para la vigencia 2029 y se incluye además en el análisis del presupuesto Vs. ingresos efectivos 2019 un recaudo de $297 millones para la vigencia 2019 por cuenta del SGP Alimentación Escolar.

	Plan Indicativo
	No se presentó

	Plan Operativo Anual de Inversión
	En POAI no se encuentran programados recursos para Alimentación Escolar durante el periodo 2020-2021. Incluso en recursos de SGP Alimentación Escolar la programación de dichos recursos se encuentra en $0.

	Plan de Acción
	Se incluyen proyectos para garantizar el suministro de alimentación escolar a niños, niñas y adolescentes durante el cuatrienio por un valor de $275 millones. A pesar de lo anterior, existe una inconsistencia toda vez que en la columna actividades a realizar aparece la contratación del Servicio, lo cual no es posible teniendo en cuenta la Medida Correctiva vigente de Asunción Temporal.

	Plan Anual de Adquisiciones (Plan de Compras)
	Se incluyeron dos proyectos de adquisición relacionados con Alimentación Escolar uno denominado “FORTALECIMIENTO A LA PERMANENCIA EDUCATIVA DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES ESCOLARIZADOS, MEDIANTE EL SUMINISTRO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO A.M. Y ALMUERZOS EN LOS CENTROS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES EN LA ZONA RURAL INDIGENA DEL MUNICIPIO DE BARRANCAS – LA GUAJIRA” y “FORTALECIMIENTO A LA PERMANENCIA EDUCATIVA DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES ESCOLARIZADOS, MEDIANTE EL SUMINISTRO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO A.M. Y ALMUERZOS EN LOS CENTROS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE BARRANCAS – LA GUAJIRA”.  Uno por valor de $22 millones y otro por valor de $29 millones.

	Manual de Contratación
	No se presentó.

	Banco de Proyectos
	Se incluye solo el pantallazo del SUIFP pero no se proporciona ninguna evidencia de los proyectos que fueron cargados por parte de la Secretaría de Planeación al respecto, por lo cual no se considera como válido.


Fuente: Elaboración DAF a partir de la Información presentada por la Entidad Territorial.

Teniendo en cuenta que el Municipio de Barrancas es una Entidad Territorial No Certificada en Educación y que realizó la transferencia de los recursos al Departamento de La Guajira en la vigencia 2020 para la prestación del Servicio de Alimentación Escolar, entonces se concluye que no es necesaria la inclusión del Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad Territorial. En este sentido la calificación se hará sobre seis (6) herramientas de las cuales el Municipio cumple con el requerimiento en dos (2) de ellas.

La Secretaría de Educación Municipal afirma que, si bien el Plan de Alimentación Escolar se encuentra incorporado en el Plan de Desarrollo Municipal, este último se aprobó el 30 de mayo de 2020 por parte del Concejo Municipal, por lo cual, en el presente informe, no se evidencia la actualización de las herramientas de planeación solicitadas.

Indicador de la Actividad: 33,3 %.

Actividad No. 9 Crear dentro del manual de procesos y procedimientos un capítulo PAE en donde se determinen las condiciones a través de las cuales se haga la supervisión al Programa, en los casos en que contrate el Servicio.

Esta Actividad la deberá cumplir la Entidad Territorial.

El Municipio de Barrancas sostiene que se va a actualizar y adoptar el Manual de Contratación con base en la normatividad del PAE, el Decreto 1852 de 2015 “Por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación”, la Resolución 16432 de 2015 “Por la cual se expiden los lineamientos Técnicos – Administrativos, los estándares y las condiciones mínimas del Programa de Alimentación Escolar - PAE”, la Resolución 29452 de 2017 “Por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE y se derogan las disposiciones anteriores”, la Resolución 18858 de 2018 “Por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos -Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas de Programa de Alimentación Escolar- PAE para pueblos indígenas” realizando la revisión de las diferentes normas relacionadas con el Plan de Alimentación Escolar. Sin embargo, no se presentan avances concretos de la Actividad.

Indicador de la Actividad: 0.

Actividad No. 10. Expedir un acto administrativo que designe a una persona de planta la función de la supervisión de la Prestación del Servicio de Alimentación Escolar en la Entidad Territorial, que a su vez debe estar incluida en el manual de funciones.

Esta Actividad la deberá cumplir la Entidad Territorial.

El Municipio de Barrancas dio a conocer que adelanta capacitaciones con el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y el Servicio Civil, para actualizar, modernizar y fortalecer la planta de personal, como parte de su propuesta de Fortalecimiento Institucional. En dichas reuniones sostenidas con la Oficina de Talento Humano y la Secretaría de Educación y de Planeación, la Entidad Territorial solicitó un estudio para determinar funciones y roles de supervisión en la planta de personal del Municipio relacionadas con alimentación escolar. Esta situación pudo ser constatada, al revisar el actual Manual de Funciones enviado por la Administración Municipal, en el cual se evidencia que el Municipio no tiene ninguna competencia relacionada con alimentación escolar. Según lo manifestado por la Entidad Territorial, se estima el cumplimiento de esta Actividad en el segundo semestre de 2020.

Frente a lo anterior, se recomienda una vez designada la persona, es fundamental que las funciones de supervisión queden consignadas en el Manual de Funciones de la Entidad Territorial. En este sentido el acto administrativo a expedir debe dejar claro la modificación al Manual en mención para el cargo respectivo y adicionalmente se debe remitir copia de dichas modificaciones a esta Dirección para constatar la inclusión de las actividades a realizar por la persona designada.

Indicador de la Actividad: 0.

Actividad No. 11. Realizar un directorio de productores de bienes y proveedores de Servicios locales que cumplan las condiciones para contratar en el PAE, con el enfoque de articulación territorial para el fortalecimiento de las compras locales.

Esta Actividad la deberá cumplir la Entidad Territorial.

El Municipio de Barrancas no presentó evidencias con relación a esta Actividad. Frente a la información del directorio de productores, esta Dirección recomienda realizar el respectivo análisis de las condiciones de los productores locales, para contratar con los operadores del Programa, además se recomienda tener en cuenta la provisión de otros servicios asociados al Programa tales como el transporte de alimentos o el personal manipulador. Sobre este último, es vital tener en cuenta la expedición de la Ley 2042 de 2020 que ordena a los operadores del Programa “integrar dentro de su personal, como manipuladores, en un porcentaje no menor al 20%, a los padres de familia usuarios, priorizando a aquellos que sean cabeza de familia, que no pertenezcan al comité de vigilancia o control social y/o a la junta de la respectiva asociación de padres de familia”. En este sentido, es conveniente realizar un análisis de las personas que cumplan con dicho requerimiento en el territorio con miras al cumplimiento de dicha Ley.

Indicador de la Actividad: 0.

Actividad No. 12. Elaborar el Diagnóstico Situacional de las instituciones educativas de su jurisdicción de acuerdo con los Lineamientos Técnicos del PAE, como un instrumento de planeación y presupuestación, que será presentado al 30 de septiembre con la caracterización de las instituciones educativas y sus sedes donde se prestará el Servicio del PAE frente a las condiciones de infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos y de alimentos, según la normatividad vigente y haberlo articulado con la Administración Temporal para la operación del Servicio.

Esta Actividad la deberá cumplir de la Entidad Territorial.

A la fecha de corte del presente informe, no se ha elaborado el Diagnóstico Situacional. Sin embargo, se constató en el acta de la reunión del 4 de mayo de 2020 convocada por la Gerencia PAE al Equipo PAE del Departamento para la construcción del Diagnóstico Situacional; en dicha reunión se socializó el instrumento que permitirá el levantamiento de la información de infraestructura por parte de los rectores de cada una de las sedes que conforman las instituciones educativas del Municipio. El instrumento fue construido en el marco de la Resolución 29452 de 2017 y la Resolución 18858 de 2018; tiene un instructivo de diligenciamiento el cual fue socializado a los rectores y finalmente de acuerdo con la información la Gerencia PAE el objetivo es consolidar la información del Diagnóstico de Infraestructura en un archivo de Excel para cada una de las instituciones. Actualmente se cuenta con una base de datos con la información levantada de cada una de las 5 instituciones educativas y sus 15 sedes. La Gerencia PAE se encuentra en el procesamiento de la información para generar el Documento de Diagnóstico de Infraestructura de la Alimentación Escolar, el cual se estima tenerlo listo al 30 de septiembre de 2020.

Se indica expresamente que este trabajo es con el objeto de aportar para la construcción del Diagnóstico Situacional del Programa para la vigencia 2021, por lo cual, es necesario entregar insumos a cada una de las administraciones municipales para la construcción de dicho Diagnóstico y servirá de soporte para cumplir con uno de los indicadores establecidos en el Documento CONPES para que se retomen las competencias por parte de los Municipios.

Frente a lo anterior, esta Dirección recomienda se involucre a las administraciones municipales no certificadas en educación toda vez que es una herramienta de planeación del gasto a corto, mediano y largo plazo y se requiere que el Municipio participe en su consolidación y el análisis de datos; además, de conformidad con lo indicado en el Documento CONPES la elaboración del Diagnóstico Situacional será responsabilidad de la Entidad Territorial y por lo tanto deberán articular con sus actores la construcción del mismo.

Dado que la Actividad tiene como fecha de cumplimiento, según el Documento CONPES 3984 de 2020, el 30 de septiembre no se evalúa el indicador en este informe.

Indicador de la Actividad: No Aplica.

Actividad No. 14. Construir el Plan de Acción de agua potable articulado con el PDA con las necesidades de solución de agua potable en los establecimientos educativos que no cuentan con este Servicio como insumo para la Alimentación Escolar, avalado por los Consejos Territoriales de Planeación y Municipal.

Esta Actividad la deberán cumplir de forma coordinada tanto la Entidad Territorial como la Asunción Temporal de la Competencia de Educación y Agua Potable y Saneamiento Básico.

Según lo informado por la Administración Temporal para el Sector Educativo se llevaron a cabo las siguientes acciones relacionadas con la Actividad: 

1. Se realizaron dos (2) reuniones de coordinación con la Administración Temporal de Agua Potable, para identificar la ruta de trabajo y establecer las variables que se requerían para conocer las necesidades de agua potable de los establecimientos educativos.
2. Con el fin de determinar las necesidades de agua de los establecimientos en primera instancia se incluyó en el diagnóstico de infraestructura una categoría de identificación de necesidades de agua potable de los establecimientos educativos.
3. Se realizó la aplicación del instrumento de captura de las necesidades de agua potable a través de la gestión de los rectores y directores.
4. Se realizó la consolidación de la información.
5. Se remitió la información a la Administración de Agua Potable y Saneamiento Básico.
6. Se realizó una reunión de coordinación a partir de la información remitida, y se definió la ruta de trabajo para dar inicio a la construcción del documento de Plan de acción de Agua Potable.

En la actualidad, se está terminando de procesar la información para consolidar un documento y se procederá a realizar mesas de trabajo con las entidades territoriales del Departamento para validar las acciones por entidades competentes y finalmente se presentará el plan de acción a los Consejos Territoriales de Planeación y Concejos municipales.

El Municipio de Barrancas además indicó respecto al Servicio Público de Agua Potable que la administración y distribución se lleva a cabo por medio de la Empresa Agua Total, la cual asumió la distribución del líquido el día 24 de febrero 2020.

Se llevó a cabo una reunión con la Empresa prestadora el 16 de junio convocada por el Secretario de Educación Municipal y el Secretario de la Oficina Asesora de Planeación, con el objetivo de socializar los indicadores de la Medida Correctiva de Asunción Temporal de la Competencia, se concluyó que se debe realizar un diagnóstico para optimizar, rehabilitar, adecuar para garantizar el Servicio del Agua Potable en las instituciones educativas de la zona urbana y con posterioridad para los ubicados en la zona rural y se definió un cronograma.

En virtud de que este proceso se encuentra ligado a la presentación del Diagnóstico Situacional de la Entidad Territorial y que este último tiene como fecha de presentación el día 30 de septiembre de 2020, no se realizará el cálculo del indicador para este primer informe. No obstante, esta Actividad será objeto de evaluación para el segundo informe de seguimiento a la Medida Correctiva.

Indicador de la Actividad: No aplica.

Actividad No. 15. Realizar procesos de concertación con las comunidades indígenas en el marco del Programa de Alimentación Indígena Propio - PAIP, a fin de diseñar e implementar una minuta con enfoque diferencial, con el acompañamiento de la Administración Temporal.

Esta Actividad la deberán cumplir de forma coordinada tanto la Entidad Territorial como la Asunción Temporal de la Competencia.

En el marco de la transferencia de conocimiento que viene realizando la Administración Temporal sobre cada una de las etapas que se realizan para la ejecución del Programa de Alimentación Escolar se han realizado tres encuentros con las administraciones municipales en donde se ha socializado entre otros temas, el protocolo de concertación con las comunidades indígenas del territorio.

De acuerdo con la información suministrada por la Administración Temporal, este es un proceso que se lleva a cabo una vez al año, generalmente, durante el mes de septiembre. En este sentido, actualmente se encuentra realizando la planeación de las actividades asociadas a dicha Actividad en donde se tiene pensado además la participación de las entidades territoriales, en virtud de lo anterior, no se evaluará este indicador en este primer seguimiento. No obstante, esta Actividad será objeto de evaluación para el segundo informe de seguimiento a la Medida.

Indicador de la Actividad: No Aplica.

Actividad No. 16. Conformar el Comité de Alimentación Escolar - CAE en las instituciones educativas donde opere el Programa.

Esta Actividad la deberán cumplir de forma coordinada tanto la Entidad Territorial como la Asunción Temporal de la Competencia.

Tabla 11 Conformación de los Comités de Alimentación Escolar en el Municipio de Barrancas – La Guajira vigencia 2020.
	NOMBRE I.E.
	ESTA CONFORMADO EL CAE
	FECHA CREACIÓN

	
	SI
	NO
	

	INTITUCION EDUCATIVA PAULO VI 
	X
	
	20/02/2020

	INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA MONTE ALVERNIA
	X
	
	13/02/2020

	INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA REMEDIOS SOLANO
	
	X
	

	INSTITUCION EDUCATIVA JOSE AGUSTIN SOLANO
	X
	
	11/03/2020

	INSTITUCION EDUCATIVA ELOY HERNANDEZ DE PAPAYAL
	X
	
	05/02/2020

	CENTRO EDUCATIVO LUIS A. BRITO DE SAN PEDRO
	
	X
	

	CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL BALLENAS 
	
	X
	

	CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL PROVINCIAL
	
	X
	


Fuente: Elaboración DAF a partir de la Información presentada por la Entidad Territorial y la Administración Temporal de la Competencia.

Se evidencia la conformación de los Comités de Alimentación Escolar - CAE en cuatro (4) de las seis (6) instituciones educativas del Municipio de Barrancas atendidas a través del convenio suscrito con el PMA. De la misma manera, tampoco se observa la conformación del CAE en los Centros Etnoeducativos Rurales Ballenas y Provincial atendidos con operadores indígenas.

Indicador de la Actividad: 50 %.

Actividad No. 17. Promover el control social en las instituciones educativas de su jurisdicción en el marco de las reuniones periódicas establecidas para los CAE y dinamizadores de acuerdo con la normatividad vigente.

Esta Actividad la deberán cumplir de forma coordinada tanto el Municipio como la Asunción Temporal de la Competencia.

De acuerdo con la información suministrada por la Administración Temporal se constató que de las ocho (8) instituciones educativas de la Entidad, ninguna ha tenido reuniones del Comité de Alimentación Escolar, tal como se presenta a continuación:

Tabla 12 Reuniones de los Comités de Alimentación Escolar en el municipio de Barrancas – La Guajira vigencia 2020.
	NOMBRE I.E.
	Reuniones 2020

	
	Reunión 1
	Reunión 2

	INTITUCION EDUCATIVA PAULO VI 
	-
	-

	INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA MONTE ALVERNIA
	-
	-

	INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA REMEDIOS SOLANO
	-
	-

	INSTITUCION EDUCATIVA JOSE AGUSTIN SOLANO
	-
	-

	INSTITUCION EDUCATIVA ELOY HERNANDEZ DE PAPAYAL
	-
	-

	CENTRO EDUCATIVO LUIS A. BRITO DE SAN PEDRO
	-
	-

	CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL BALLENAS 
	-
	-

	CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL PROVINCIAL
	-
	-


Fuente: Elaboración DAF a partir de la Información presentada por la Entidad Territorial y la Administración Temporal de la Competencia.

Se recomienda a la Entidad Territorial para dar constancia del cumplimiento de la Actividad la remisión de un oficio por parte de la Secretaría de Educación a cada rector de los establecimientos educativos presentando la solicitud de reuniones de los CAE y también el comprobante del envío del mismo.

Indicador de la Actividad: 0 %.

Actividad No. 18. Conformar el Comité de Seguimiento Operativo del PAE, integrado como mínimo por los funcionarios de las siguientes dependencias del Departamento/Municipio: Secretaría de Hacienda, de Salud, Educación, de la Oficina Jurídica y de Control Interno o quien haga sus veces y así mimo deberá contar en los Municipios No Certificados con la participación de un delegado de la Gobernación y de la comunidad educativa. La Entidad Territorial deberá garantizar la conformación del Comité, soportado bajo un acto administrativo, además de que se lleve a cabo mínimo una reunión por trimestre. Tras cada reunión deberá suscribirse acta firmada por los integrantes.

Esta Actividad la deberá cumplir la Entidad Territorial.

El Municipio de Barrancas no presentó evidencias con relación a esta Actividad. Por lo anterior, es imposible determinar el grado de avance de esta.

Finalmente, esta Dirección recomienda además de expedir el acto administrativo conformado el Comité de Seguimiento Operativo Municipal, para próximos informes también se debe allegar las actas de reunión.

Indicador de la Actividad: 0.

Actividad No. 19. Realizar la rendición de cuentas de la Prestación del Servicio de Alimentación Escolar en el Municipio, de acuerdo con la información entregada por la Administración Temporal de la Competencia.

Esta Actividad la deberán cumplir de forma coordinada tanto el Municipio como la Asunción Temporal de la Competencia.

Dado que la rendición de cuentas es un proceso a cargo de la Entidad Territorial que se realiza de forma anual al final de cada vigencia, aún no se realizará la evaluación de la Actividad en este primer seguimiento. No obstante, será objeto de evaluación el próximo seguimiento a la Medida Correctiva. 

Indicador de la Actividad: No Aplica.

Actividad No. 20. Participar en las Mesas Públicas del Programa, lideradas por la Administración Temporal de la Competencia durante el calendario escolar.

Esta Actividad la deberá cumplir la Entidad Territorial.

La Administración Temporal remitió el listado de los asistentes por parte de la Entidad Territorial de Barrancas en donde se evidencia efectivamente la participación del Secretario de Educación Municipal en la reunión.



Tabla 13 Participantes de la Primera Mesa Pública del PAE ETC Guajira por parte del Municipio de Barrancas vigencia 2020.
	NOMBRE FUNCIONARIO
	FUNCIÓN DENTRO DEL PAE
	FECHA MESA PÚBLICA

	
	
	

	MARTIN SANTIAGO
	CENTRO EDUCATIVO LUIS A BRITO
	19/06/2020

	LIDA ROCIO PEÑARANDA OÑATE
	RECTORA- IE LUIS A BRITO DE SAN PEDRO
	

	ZORAYA MARTINEZ
	RECTORA - IR REMEDIOS SOLANO
	

	CARLOS ANIBAL PERALTA CARRILLO
	SECRETARIO DE EDUCACION
	

	ALEJANDRA SOLANO
	COORDINADORA - IE PAULO VI
	

	ALEXIS APSHANA
	COORDINADOR PAE UT AIMAJA TEPICHI
	

	NAYITH MENDOZA
	DOCENTE - IE ELOY HERNANDEZ DE PAPAYAL
	


Fuente: Información Entregada por la Administración Temporal del Sector Educativo del Departamento de La Guajira.

Indicador de la Actividad: 50 %.

1. SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL.

Actividad No. 4 Reportar la Categoría MEN-PAE Ejecución de Recursos del CHIP en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación (para las ETC en Educación).

Formulario Recursos.

Para el primer trimestre de 2020 la Administración Temporal reportó en la Categoría MEN–PAE Ejecución de Recursos, los tres (3) contratos celebrados para la prestación del Servicio en el Municipio de Barrancas los cuales coinciden con la información entregada por parte de la Administración Temporal, la Categoría MEN-PAE trimestral y los documentos soporte subidos al SECOP tal como se muestra a continuación:

Tabla 14 Información reportada del Formulario Recursos de la Categoría MEN -PAE Ejecución de Recursos de la Gobernación de La Guajira marzo 2020.
	CONCEPTO DE GASTO DE INVERSION
	NUMERO DE CONTRATO
	FUENTE DE RECURSOS
	VALOR INICIAL DEL CONTRATO(Pesos)
	TOTAL DEL CONTRATO (Pesos)

	CONTRATACIÓN CON TERCEROS PARA LA PROVISIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
	AT-083-2020
	540 TRANSFENCIAS PARA ALIMENTACION ESCOLAR LEY 1450 DE 2011 MEN 
	$264.894.840
	$729.842.400

	
	
	130 SGP ALIMENTACION ESCOLAR ONCE DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL MAS ULTIMA DOCEAVA VIGENCIA ANTERIOR 
	$290.515.680
	

	
	AT-084-2020
	130 SGP ALIMENTACION ESCOLAR ONCE DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL MAS ULTIMA DOCEAVA VIGENCIA ANTERIOR 
	$90.266.400
	$90.266.400

	
	CONVENIO ESPECÍFICO 2019
	540 TRANSFENCIAS PARA ALIMENTACION ESCOLAR LEY 1450 DE 2011 MEN
	$9.129.330.268
	$10.092.432.659

	
	
	130 SGP ALIMENTACION ESCOLAR ONCE DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL MAS ULTIMA DOCEAVA VIGENCIA ANTERIOR
	$607.998.958
	

	
	
	230 SGP EDUCACION CALIDAD DOCE DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL
	$347.840.777
	

	
	
	110 INGRESOS CORRIENTES CON DESTINACION ESPECIFICA - RECURSOS PROPIOS
	
	


Fuente: Información reportada en el Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP por parte de la Administración Temporal para el Sector Educativo.

Ración:

Para el primer trimestre de 2020, llama la atención que, si bien la información de los precios de las raciones y los días contratados coinciden con la información suministrada, las raciones contratadas y el valor contratado para el Convenio Específico suscrito con el PMA presenta un valor mayor al registrado en la Categoría Recursos. De igual manera, es inconsistente el reporte del número de días y raciones ejecutadas para la totalidad de los contratos suscritos, toda vez que el reporte se encuentra en cero (0) lo cual no refleja la realidad de lo acontecido en la Entidad Territorial.

Tabla 15 Información reportada del Formulario Ración de la Categoría MEN -PAE Ejecución de Recursos de la Gobernación de La Guajira marzo 2020.
	NUMERO DE CONTRATO
	TIPO DE RACION
	VALOR PRECIO RACION(Pesos)
	DÍAS DE ATENCION CONTRATADOS(Días)
	NUMERO DE RACIONES CONTRATADAS(Unidad)
	TOTAL RACIONES CONTRATADAS(Unidad)
	TOTAL VALOR CONTRATADO(Pesos)
	DÍAS ATENCION EJECUTADOS(Unidad)
	NUMERO RACION EJECUTADA DIARIA(Unidad)
	TOTAL RACIONES EJECUTADAS(Unidad)
	VALOR EJECUTADO(Pesos)

	AT-083-2020 
	PAE REGULAR COMPLEMENTOS ALIMENTARIOS 
	$2.520
	180
	289.620
	165.060
	$729.842.400
	0
	0
	0
	0

	AT-084-2020
	PAE REGULAR COMPLEMENTOS ALIMENTARIOS 
	$2.520 
	180 
	199 
	35.820 
	$90.266.400
	0
	0
	0
	0

	CONVENIO ESPECÏFICO 2019
	PAE REGULAR COMPLEMENTOS ALIMENTARIOS 
	$3.677
	94
	10.612
	997.528
	$3.667.910.456
	0
	0
	0
	0

	
	PAE REGULAR COMPLEMENTOS ALIMENTARIOS 
	$3.568
	
	964
	9.0616
	$323.317.888
	0
	0
	0
	0

	
	JORNADA UNICA ALMUERZOS 
	$2.442
	
	32.203
	3.027.082
	$7.392.134.244
	0
	0
	0
	0

	
	JORNADA UNICA ALMUERZOS 
	$3.568
	
	2777
	26.1038
	$931.383.584
	0
	0
	0
	0


Fuente: Información reportada en el Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP por parte de la Administración Temporal para el Sector Educativo.

Tipo de Población:

La Administración Temporal para el Sector Educativo presentó la información de los beneficiarios del Programa para con corte al primer trimestre de la vigencia. Frente a la información reportada por la Entidad Territorial se evidencia que existe inconsistencias en cuanto al número de titulares de derecho reportados para el Convenio Específico 2019 suscrito con el PMA con corte al mes de abril se registraba un total de 63.467 beneficiarios en los 15 Municipios de La Guajira, mientras que en el reporte que se muestra en la tabla solo dan cuenta de 46.556 estudiantes focalizados.

Tabla 16 Información reportada del Formulario Tipo de Población de la Categoría MEN-PAE Ejecución de Recursos de la Gobernación de La Guajira marzo 2020.
	NUMERO DE CONTRATO
	GRUPO ETNICO
	NUMERO DE TITULARES DE DERECHO (Unidad)
	NÚMERO DE TITULARES DE DERECHO SEGÚN REPORTE ENTREGADO 

	AT-083-2020 
	INDIGENA 
	1.609
	1.609

	AT-084-2020 
	INDIGENA 
	199
	199

	CONVENIO ESPECÍFICO 2019
	MAYORITARIO 
	46.556
	63.467


Fuente: Información reportada en el Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP por parte de la Administración Temporal para el Sector Educativo.

Flujos de Pagos:

A partir de la información diligenciada en el Formulario de flujos de pagos de la Categoría MEN–PAE Ejecución de Recursos con corte al mes de marzo, se observa que el reporte fue realizado de manera inconsistente toda vez que los valores totales del Contrato 083-2020 suscrito con la Unión Temporal Akalijia Tepichi no coincide con lo reportado en el Formulario de Recursos, ni tampoco con la información suministrada a esta Dirección por parte de la Administración Temporal del Sector Educativo.

Frente al Contrato 084-2020 suscrito con la Organización Indígena de La Guajira Yanama, no se evidencia el reporte de información ni pagos durante el primer trimestre de la vigencia, esta situación no coincide con lo reportado en el Formulario de Recursos, ni tampoco con la información suministrada a esta Dirección por parte de la Administración Temporal del Sector Educativo.




Tabla 17 Información reportada del Formulario Flujos de Pagos de la Categoría MEN-PAE Ejecución de Recursos de la Gobernación de La Guajira marzo 2020.
	NUMERO DE CONTRATO
	NOMBRES OPERADOR O CONTRATISTA
	VALOR DEL CONTRATO(Pesos)
	PAGO ENERO(Pesos)
	PAGO FEBRERO(Pesos)
	PAGO MARZO(Pesos)

	AT-083-2020 
	UNION TEMPORAL AKALIJIA TEPICHI
	$264.894.840
	$43.570.800
	$18.673.200
	$65.356.200

	CONVENIO ESPECÍFICO 2019 
	PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS  
	$8.904.798.267
	$0
	$1.780.959.653
	$1.780.959.653


Fuente: Información reportada en el Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP por parte de la Administración Temporal para el Sector Educativo.
En virtud de lo expuesto anteriormente, se solicita realizar la revisión exhaustiva de la Categoría MEN-PAE Ejecución de recursos por parte del Departamento de La Guajira toda vez que de los cuatro (4) Formularios diligenciados solo uno (1) cumple con las características de calidad de la información. En cuanto a la oportunidad, este criterio no será tenido en cuenta en este primer seguimiento dado las fallas que se presentaron en la Plataforma del CHIP. No obstante, dependiendo de las condiciones se evaluará en el segundo seguimiento a la Medida.

Indicador de la Actividad: 25 %.

Actividad No. 5. Registrar, actualizar y validar la información referente a los niños, niñas adolescentes y jóvenes focalizados de acuerdo con los lineamientos técnico- administrativos registrados en el SIMAT.

Los Formularios 6A y 13A del Sistema de Matrícula presentados dan cuenta de una matrícula para el Municipio de Barrancas de 7.166 estudiantes de los cuales 6.895 son beneficiarios del Programa de Alimentación Escolar (4.256 complemento alimentario AM/PM y 2.637 de complemento alimentario almuerzo).

Al respecto es necesario mencionar que a partir de la información presentada por la Administración Temporal de la Competencia se observaron una serie de inconsistencias en los Formularios 6A y 13A del SIMAT para el Municipio de Barrancas.

Se observa en primer lugar la presencia de cuatro (4) documentos repetidos en la base presentada por la Administración Temporal de la Competencia para el Formulario 6A los cuales se relacionan a continuación:

Tabla 18 Relación de Estudiantes con Número de Documento repetido Formulario 6A SIMAT en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	NRO DOCUMENTO
	APELLIDO 1
	APELLIDO 2
	NOMBRE 1
	NOMBRE 2

	1120659703
	AMAYA
	NUNEZ
	JORGE
	MARIO

	1120659703
	AMAYA
	NUﾑEZ
	JORGE
	MARIO

	1122814518
	VILLA
	IPUANA
	EDUARDO
	DAVID

	1122814518
	EPIAYU
	SOLANO
	MIGUEL
	ANDRES

	1122808000
	SOLANO
	PERALTA
	CARMEN
	SOFIA

	1122808000
	MARULANDA
	RANGEL
	LUZ
	ANGELES

	1122817696
	PINTO
	PUSHAINA
	MIRA
	SOL

	1122817696
	BRITO
	IPUANA
	SKARLETH
	JAFET


Fuente: Información del Formulario 6A del SIMAT entregado por la Administración Temporal de la Competencia.
Por su parte el Formulario 13A posee este mismo tipo de inconsistencia con la presencia de catorce (14) documentos que se encuentran repetidos que se relacionan a continuación:

Tabla 19 Relación de Estudiantes con Número de Documento repetido Formulario 13A SIMAT en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	DOCUMENTO_ALUMNO
	APELLIDOS_ALUMNO
	NOMBRES_ALUMNO

	189
	GOMEZ CABEZA
	KENDRI DAVID

	189
	GOMEZ CABEZA
	KENDRI DAVID

	38144662
	ARRIETA CUDRIS
	LEONARIS 

	38144662
	ARRIETA CUDRIS
	LEONARIS 

	1006817326
	URIANA BOURIYU
	LUIS DAVID

	1006817326
	URIANA BOURIYU
	LUIS DAVID

	1120660718
	LARA POLANCO
	MARCIA PATRICIA

	1120660718
	LARA POLANCO
	MARCIA PATRICIA

	1120752251
	OTERO BERMUDEZ
	DAIMER EDUARDO

	1120752251
	OTERO BERMUDEZ
	DAIMER EDUARDO

	1122409985
	ESCALANTE URECHE
	SARA ISABEL

	1122409985
	ESCALANTE URECHE
	SARA ISABEL

	1122808000
	SOLANO PERALTA
	CARMEN SOFIA

	1122808000
	MARULANDA RANGEL
	LUZ ANGELES

	1122814518
	EPIAYU SOLANO
	MIGUEL ANDRES

	1122814518
	VILLA IPUANA
	EDUARDO DAVID

	1122817696
	BRITO IPUANA
	SKARLETH JAFET

	1122817696
	PINTO PUSHAINA
	MIRA SOL

	1122818112
	VASQUEZ RODRIGUEZ
	KATIHUSKA ANDREA

	1122818112
	VASQUEZ RODRIGUEZ
	KATIHUSKA ANDREA

	1122818126
	CARRILLO CONTRERAS
	JUAN FERNANDO

	1122818126
	CARRILLO CONTRERAS
	JUAN FERNANDO

	1122818682
	RODRIGUEZ ALBA
	JHOJAN DE JESUS

	1122818682
	RODRIGUEZ ALBA
	JHOJAN DE JESUS

	1175715605
	SALAS PEREZ
	ARYEL 

	1175715605
	SALAS PEREZ
	ARYEL 

	92091351198
	VASQUEZ RODRIGUEZ
	KATHERYN 

	92091351198
	VASQUEZ RODRIGUEZ
	KATHERYN 


Fuente: Información del Formulario 13A del SIMAT entregado por la Administración Temporal de la Competencia.

De igual manera, en el Formulario 13A se observan cerca de trece (13) estudiantes con los mismos nombres y apellidos, algunos con diferente identificación; razón por la cual, se sugiere realizar la respectiva revisión en el Sistema.

Tabla 20 Relación de Estudiantes con nombre repetido Formulario 13A SIMAT en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	DOCUMENTO_ALUMNO
	APELLIDOS_ALUMNO
	NOMBRES_ALUMNO

	38144662
	ARRIETA CUDRIS
	LEONARIS 

	38144662
	ARRIETA CUDRIS
	LEONARIS 

	1122818126
	CARRILLO CONTRERAS
	JUAN FERNANDO

	1122818126
	CARRILLO CONTRERAS
	JUAN FERNANDO

	1122409985
	ESCALANTE URECHE
	SARA ISABEL

	1122409985
	ESCALANTE URECHE
	SARA ISABEL

	189
	GOMEZ CABEZA
	KENDRI DAVID

	189
	GOMEZ CABEZA
	KENDRI DAVID

	1120660718
	LARA POLANCO
	MARCIA PATRICIA

	1120660718
	LARA POLANCO
	MARCIA PATRICIA

	N44514623529
	LIBASCI MANTILLA
	ALICIA SARAY

	N44514680020
	LIBASCI MANTILLA
	ALICIA SARAY

	N44514585233
	MEZA DAVILA
	JOSHUAR ARMANDO

	N44514742455
	MEZA DAVILA
	JOSHUAR ARMANDO

	1120752251
	OTERO BERMUDEZ
	DAIMER EDUARDO

	1120752251
	OTERO BERMUDEZ
	DAIMER EDUARDO

	1122818682
	RODRIGUEZ ALBA
	JHOJAN DE JESUS

	1122818682
	RODRIGUEZ ALBA
	JHOJAN DE JESUS

	1175715605
	SALAS PEREZ
	ARYEL 

	1175715605
	SALAS PEREZ
	ARYEL 

	1006817326
	URIANA BOURIYU
	LUIS DAVID

	1006817326
	URIANA BOURIYU
	LUIS DAVID

	92091351198
	VASQUEZ RODRIGUEZ
	KATHERYN 

	92091351198
	VASQUEZ RODRIGUEZ
	KATHERYN 

	1122818112
	VASQUEZ RODRIGUEZ
	KATIHUSKA ANDREA

	1122818112
	VASQUEZ RODRIGUEZ
	KATIHUSKA ANDREA


Fuente: Información del Formulario 13A del SIMAT entregado por la Administración Temporal de la Competencia.

Adicional, se observa además que existe la presencia de dos (2) estudiantes que pertenecen al ciclo de adultos y que se muestran como beneficiarios del Programa, lo cual es inconsistente a la luz de los Lineamientos establecidos en la Resolución 29452 de 2017 expedida por el MEN, por la cual se debe realizar también la respectiva revisión por parte de la Administración Temporal del Departamento de La Guajira.

Tabla 21 Relación de Estudiantes en Ciclos de Adultos en Formulario 13A SIMAT en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	CURSO
	DOCUMENTO
	APELLIDOS
	NOMBRES

	CICLO 2 ADULTOS
	38755047
	LOPEZ EPIAYU
	DILMER EDUARDO

	CICLO 4 ADULTOS
	1006817030
	GALE SALAZAR
	JENIFER PAOLA


Fuente: Información del Formulario 13A del SIMAT entregado por la Administración Temporal de la Competencia.

Se constata también la presencia de 1.250 casos con números de identificación igual o inferior a 9 dígitos, por lo cual se requiere hacer la respectiva revisión por parte de la Administración Temporal del Departamento de La Guajira.

Tabla 22 Número de Casos de Documentos de Identificación con problemas en la calidad de los datos en los Formulario 6A SIMAT en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	No. DE DÍGITOS
	No. DE CASOS

	3
	10

	4
	14

	5
	12

	6
	19

	7
	137

	8
	1.028

	9
	30

	Total
	1.250


Fuente: Información del Formulario 6A del SIMAT entregado por la Administración Temporal de la Competencia.

De igual manera, en el Formulario 13A se observan 1.162 números de identificación – NUIP, que constan de menos de 9 dígitos, los cuales recomendamos se verifiquen porque pueden tener problemas en la calidad de los datos, los cuales se presentan totalizados a continuación:
Tabla 23 Número de Casos de Documentos de Identificación con problemas en la calidad de los datos en el Formulario 13A SIMAT en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	No. DE DÍGITOS
	No. DE CASOS

	3
	14

	4
	12

	5
	11

	6
	19

	7
	126

	8
	953

	9
	27

	Total
	1.162


Fuente: Información del Formulario 13A del SIMAT entregado por la Administración Temporal de la Competencia.

Finalmente, para el cálculo del indicador se constató que de los 6.893 registros del Formulario 13A del SIMAT (sin incluir ciclos de adultos), correspondientes al Municipio de Barrancas, veintidós (22) estudiantes no aparecen registrados en el Formulario 6A del SIMAT y además en once (11) estudiantes se constatan problemas de calidad en los datos al tener menos de nueve dígitos en el número de identificación - NUIP, los cuales se relacionan a continuación:

Tabla 24 Relación de Estudiantes en el Formulario 13A del SIMAT que no se encuentran relacionados en el Formulario 6A del SIMAT en el Municipio de Barrancas.
	DOCUMENTO_ALUMNO
	APELLIDOS_ALUMNO
	NOMBRES_ALUMNO

	1120744566
	MANJARREZ ORTEGA
	KENNER YESID

	1123972698
	RINCONES ORTEGA
	KEVIN DAVID

	1122819416
	IPUANA EPIAYU
	SANDRI SAIRETH

	1121546782
	IPUANA PALMAR
	YEINER JOSE

	1121541682
	IPUANA PALMAR
	FLOR MARIA

	39264
	SENCIAL ELIMAR
	GABRIELA 

	1124046769
	EPIEYU
	KEYDIS JIMENA

	39863056
	IPUANA FERNANDEZ
	ROSITA LINDA

	N44514419314
	NAVA QUINTERO
	DARIENNY CHIQUINQUIRA

	N44514440146
	GIL VILLASMIL
	ALBER JOSET

	N44514208423
	MARTINEZ FUENMAYOR
	CARLOS ALBERTO

	1124412729
	URIANA EPIEYU
	ANDERSON ALEXANDER

	1124412726
	URIANA EPIEYU
	MARIANA DEL CARMEN

	212008
	RODELO ROMERO
	JOSE RAMON

	231
	GONZALEZ URIANA
	YULINETH ARGELIA

	773
	PIRELA CASTILLO
	CANDY VALERIA

	N44514641366
	YANES ESPINA
	NILIANY VANESSA

	N44514652063
	FERNANDEZ FERNÁNDEZ
	LEONELY DEL CARMEN

	57758728
	GONZALEZ GONZÁLEZ
	WILLIANNY 

	772
	CASTILLO BRACHO
	ISNARDO VALENTIN

	4896301
	GGONZALEZ GONZALEZ
	WILDER WILKER

	1131073217
	MARCHENA PINTO
	CRISTIAN DANIEL


Fuente: Información de los Formularios 13A y 6A del SIMAT entregados por la Administración Temporal de la Competencia.
Indicador de la Actividad: 99,7 %.

Actividad No. 6. Publicar en el SECOP la totalidad de documentos y actos relacionados con los procesos de contratación relacionados con el PAE.

Para el caso del Municipio de Barrancas actualmente se encuentran en ejecución tres (3) contratos para la prestación del Servicio de Alimentación Escolar en el territorio. De estos contratos se encuentra que la totalidad de los mismos están publicados en la plataforma del SECOP tal como se relaciona a continuación. Es necesario precisar que el Contrato AT-083-2020 es ejecutado para los Municipios de Barrancas, Distracción y Hatonuevo y la Licitación Pública LP-008-2019 es ejecutada por parte de la Entidad Territorial para la cobertura de la zona urbana del Municipio.
Tabla 25 Relación de contratos y documentos publicados en el SECOP publicados por la ATC en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	No. de Proceso
	Operador
	Objeto
	Cuantía
	Link SECOP
	Documentos
	Fecha de expedición
	Fecha de publicación SECOP
	Brecha
(días)

	AT-083-2020
	Unión Temporal Aimaja Tepichi 2020
NIT. 901.354.735-2
	PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN LOS CENTROS ETNOEDUCATIVOS: CENTRO ETNOEDUCATIVOS BALLENAS, CENTRO ETNOEDUCATIVO CAICEMAPA, DURANTE EL CALENDARIO ESCOLAR VIGENCIA 2020, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 18858 DE 2018.
	$729.842.400
	https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10428810

	CDP No. 103
	20/01/2020
	11/02/2020
	22

	
	
	
	
	
	Estudios previos
	 
	11/02/2020
	 

	
	
	
	
	
	Contrato No. AT-079-2020
	27/01/2020
	11/02/2020
	15

	
	
	
	
	
	RDP No. 215
	29/01/2020
	15/05/2020
	107

	
	
	
	
	
	Modificación a estudios previos debido a la Emergencia Económica, Social y Ecológica
	 
	15/05/2020
	 

	
	
	
	
	
	Modificatorio No. 1
	2/04/2020
	15/05/2020
	43

	
	
	
	
	
	Acta de inicio
	3/02/2020
	18/05/2020
	105

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 1
	15/05/2020
	12/06/2020
	28

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 2  del 1 al 16 de marzo de 2020
	27/05/2020
	30/06/2020
	34

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 2  del 17 al 31 de marzo de 2020
	5/06/2020
	30/06/2020
	25

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 3 (50%)
	7/04/2020
	30/06/2020
	84

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 4 (50%)
	17/06/2020
	30/06/2020
	13

	AT-084-2020
	Organización Indígena de La Guajira Yanama
NIT. 892.115.282-1
	PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL CENTRO ETNOEDUCATIVO PROVINCIAL DURANTE EL CALENDARIO ESCOLAR VIGENCIA 2020, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 18858 DE 2018.
	$90.266.400
	https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10428561

	CDP No. 99
	17/01/2020
	11/02/2020
	25

	
	
	
	
	
	Estudios previos
	
	11/02/2020
	

	
	
	
	
	
	Contrato No. AT-084-2020
	27/01/2020
	11/02/2020
	15

	
	
	
	
	
	RDP No. 186
	27/01/2020
	15/05/2020
	109

	
	
	
	
	
	Modificación a estudios previos debido a la Emergencia Económica, Social y Ecológica
	
	15/05/2020
	

	
	
	
	
	
	Modificatorio No. 1
	02/04/2020
	15/05/2020
	43

	
	
	
	
	
	Acta de inicio
	03/02/2020
	18/05/2020
	105

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 1 (70%)
	27/02/2020
	17/06/2020
	111

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 1 (30%)
	08/04/2020
	30/06/2020
	83

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 2
	30/04/2020
	30/06/2020
	61

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 3 (50%)
	30/06/2020
	30/06/2020
	0

	
	
	
	
	
	Informe de supervisión No. 3 (50%)
	30/06/2020
	30/06/2020
	0

	CONVENIO ESPECIFICO 2019
	PMA
	Aunar esfuerzos para la implementación del Programa de Alimentación Escolar-PAE en los catorce municipios del Departamento de La Guajira y el diseño de un modelo integral de alimentación escolar con enfoque diferencial.
	$23.515.691.938
	https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-12-7262213

	Modificación N° 4
	2/04/2020
	18/06/2020
	77

	
	
	
	
	
	Séptimo informe de supervisión
	29/05/2020
	18/06/2020
	20

	
	
	
	
	
	Modificación N°3
	31/01/2020
	6/05/2020
	96

	
	
	
	
	
	Sexto informe de supervisión
	26/12/2019
	6/05/2020
	132

	
	
	
	
	
	modificación n°2
	26/12/2019
	6/05/2020
	132

	
	
	
	
	
	modificación n°1
	30/09/2019
	6/05/2020
	219

	
	
	
	
	
	Quinto informe de supervisión
	16/10/2019
	14/01/2020
	90

	
	
	
	
	
	Cuarto informe de supervisión
	16/10/2019
	7/01/2020
	83

	
	
	
	
	
	Tercer informe de supervisión
	16/10/2019
	7/01/2020
	83

	
	
	
	
	
	Segundo informe de supervisión
	12/08/2019
	18/11/2019
	98

	
	
	
	
	
	Primer informe de supervisión
	29/04/2019
	18/11/2019
	203

	
	
	
	
	
	Registro presupuestal
	1/02/2019
	18/11/2019
	290

	
	
	
	
	
	Convenio Específico 2019
	27/01/2019
	19/11/2019
	296

	
	
	
	
	
	Estudio previo
	 
	25/06/2019
	 


Fuente: Información publicada en el Sistema Electrónico de Compras Públicas – SECOP e información presentada por la Administración Temporal.

Al respecto, esta Dirección recuerda que según el Decreto 1082 de 2015 los Documentos deben ser publicados en el SECOP máximo tres (3) días después de la expedición del mismo. Dado que el indicador exige la publicación de la totalidad de los contratos, entonces se da por cumplida la Actividad.

Evaluación de la Actividad: 100 %.

Actividad No. 13. Elaborar y/o suministrar los Informes de la supervisión y/o interventoría de cada uno de los contratos suscritos para la Prestación del Servicio de Alimentación Escolar por cada entidad territorial, en donde se identifique el registro de raciones entregadas, los recursos ejecutados por fuente de financiación, así como especificaciones técnicas relacionadas con la prestación del Servicio en el marco de los Lineamientos Técnicos del Programa tales como: gramaje de alimentos, minuta patrón, piezas graficas de socialización y comunicación del PAE e instrumentos para control social en el comedor escolar, cumplimiento de las condiciones de contratación y sanitarias del personal manipulador e implementación del plan de saneamiento básico.

Durante el período evaluado, la Administración Temporal de la Competencia realizó seguimiento a la ejecución de los contratos suscritos para la prestación del Servicio de Alimentación Escolar en la Entidad Territorial, como se describe a continuación:

Durante el mes de febrero y hasta 16 de marzo se detalla la operación del PAE de acuerdo con lo establecido en cada contrato sobre la programación de pagos, el tipo de complemento alimentario y la modalidad de suministro para cada institución priorizada, conforme a lo establecido en las Resoluciones No. 29452 de 2017 y 18858 del 2018. Entre el 16 y el 31 de marzo, en el marco de la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y teniendo en cuenta lo descrito en la Circular 01 de la Unidad Especial de Alimentación Escolar, se hace referencia a la distribución de insumos alimentarios que ya se habían adquirido para la atención; finalmente, para abril se especifica la operación a través de la Estrategia PAE en Casa en la modalidad Ración para Preparar en Casa, en aplicación de las Resoluciones No. 006, 007 y 008 de 2020 de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – “Alimentos para Aprender”.

A partir de lo descrito en el párrafo anterior, a continuación, se detalla para cada uno de los contratos, el avance en el cumplimiento de la Actividad No. 13, en las condiciones establecidas en el Documento CONPES No. 3984 de 2020.

La Administración Temporal para la vigencia 2020 celebró (3) tres contratos para el suministro de Alimentación Escolar en el Municipio de Barrancas: el Convenio Específico 2019 con el PMA para la atención de la zona urbana, y los contratos AT-083-2020 con la Unión Temporal Aimaja Tepichi 2020 y AT-084-2020 con la Organización Indígena de La Guajira Yanama para la atención de la población indígena.

Para el Convenio Específico 2019 entre la Administración Temporal de la Competencia y el Programa Mundial de Alimentos, se aportó el Informe de Supervisión No. 7 correspondiente a la entrega de los complementos alimentarios en las instituciones educativas priorizadas entre febrero y abril de 2020. Para este período, se describe: el total de raciones entregadas mensualmente para las ETC por tipo y modalidad de suministro; el recurso de apalancamiento entregado por la Administración Temporal por fuente de financiación; y se da cuenta de las especificaciones técnicas relacionadas con la prestación del Servicio en el marco de los Lineamientos Técnicos del Programa. Frente a este último, el Operador aporta un informe técnico mensual con los soportes de las entregas realizadas de los complementos alimentarios en las instituciones educativas, de la implementación del Plan de Saneamiento Básico, de las actividades de fortalecimiento de las capacidades del personal manipulador y de los monitores de campo, de la aplicación del componente de control social, de la adquisición de insumos y de la estrategia de comunicación, que incluye las piezas comunicativas para visibilizar el avance del PAE en cada institución.

Para el Contrato No AT 083-2020 suscrito con el operador indígena Unión Temporal Aimaja Tepichi 2020, se debían remitir cuatro (4) informes de supervisión, en línea con lo establecido en la cláusula segunda de las minutas contractuales y del Otrosí No. 1 a los contratos de prestación del Servicio en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica, derivado de la pandemia del COVID-19. El parágrafo primero de la cláusula segunda de las minutas contractuales establece la entrega de dos informes para el mes de febrero: el primero, correspondiente al pago a efectuar el segundo día del inicio de operación, igual al 70 % de lo proyectado para el primer mes, en el que se acredita le entrega de kits e insumos de aseo, dotación al personal manipulador, remisión de víveres de la primera semana de operación y la planeación de compra de víveres para las semanas 2 y 3 conforme a lo aprobado en el PAIP; y el segundo informe, sobre el 30 % restante.

Para el mes de marzo se debían entregar dos informes de ejecución, el primero del 1 al 16 y el segundo del 17 al 31 de marzo. Para abril, la cláusula segunda del Otrosí No. 1 estableció la entrega de dos actas parciales: la primera con la certificación del Operador sobre la compra de los insumos requeridos para las Raciones para Preparar en Casa y el cronograma de entregas y rutas a realizar; y la segunda con la entrega efectiva de las raciones a los titulares de derecho.

Al respecto de lo anterior, se observa que se realizó la entrega de lo contratado y se llevó a cabo la respectiva publicación del SECOP de los cuatro (4) informes de supervisión establecidos por la minuta contractual y sus modificaciones tal como lo muestra la Tabla 25. No obstante, para el Contrato AT-083 de 2020 no se tiene evidencia de la realización de la totalidad de informes de supervisión establecidos, toda vez que para el mes de febrero solo se realiza un (1) informe del 100 % de los avances del mes.

Para el Contrato No. AT 084-2020 suscrito con el Operador Indígena Organización Indígena de La Guajira Yanama, se debían remitir cuatro (4) informes de supervisión, en línea con lo establecido en la cláusula segunda de las minutas contractuales.

Al respecto, para los Contratos AT-083 de 2020 y AT-084 de 2020 no se entregó la totalidad de los informes de supervisión para el período evaluado.

Tabla 26 Informes de Supervisión elaborados para el Municipio de Barrancas – La Guajira.
	Operador/
	AT-083-2020
	AT-084-2020
	CONVENIO ESPECIFICO 2019

	Mes
	Unión Temporal Aimaja Tepichi 2020
	Organización Indígena de La Guajira Yanama
	Programa Mundial de Alimentos

	Febrero
	Informe parcial de supervisión – 100 %
	Informe parcial de supervisión – 70 %
	Informe parcial de supervisión No. 7 febrero a abril de 2020

	
	
	Informe parcial de supervisión – 30 %
	

	Marzo
	Informe parcial de supervisión No. 2 - del 1 al 16 de marzo
	Informe parcial de supervisión No. 2 - del 1 al 16 de marzo
	

	
	Informe parcial de supervisión No. 2-1 - del 17 al 31 de marzo
	
	

	Abril
	Informe parcial de supervisión No. 3-1 – 50 % inicial
	Informe parcial de supervisión No. 3-1 – 50 % 
	

	
	Informe parcial de supervisión No. 3-1-1 – 50 % final
	Informe parcial de supervisión No. 3-1 – 50 % inicial
	


Fuente: Información publicada en el Sistema Electrónico de Compras Públicas – SECOP e información presentada por la Administración Temporal.

Al respecto, esta Dirección recuerda que según el Decreto 1082 de 2015 los Documentos deben ser publicados en el SECOP máximo tres (3) días después de la expedición del mismo. De igual manera, llama la atención que para el Contrato AT-084-2020 con la Organización Indígena de La Guajira Yanama, se constataron dos informes de supervisión de los períodos de la segunda quincena de marzo y abril de 2020 publicados en la misma fecha, cuando en la cláusula segunda de los Contratos, se indica que los informes de supervisión se realizarían mensuales.

Sobre las condiciones establecidas en el Documento CONPES No. 3984 de 2020, los informes parciales de supervisión aportados incluyen la información requerida sobre el registro de raciones entregadas, los recursos ejecutados por fuente de financiación, así como las especificaciones técnicas relacionadas con la prestación del Servicio en el marco de los Lineamientos Técnicos del Programa.

Indicador de la Actividad: 77,8 %.

Actividad No. 21. Consolidar el número de Raciones efectivamente entregadas en cada una de las sedes de las instituciones educativas, estableciendo el valor de la ración por tipo de ración, el número de días que se brindó el Servicio, el valor de los cupos y el valor total del contrato para la Entidad Territorial.

La Administración Temporal de la Competencia consolidó mensualmente el número de raciones efectivamente entregadas en cada una de las sedes de las instituciones educativas del Municipio de Barrancas, en las condiciones especificadas en el Documento CONPES 3984 de 2020, como se muestra a continuación:

Tabla 27 Consolidado de raciones efectivamente entregadas Municipio de Barrancas – La Guajira.
	CONTRATO
	NOMBRE IE
	Tipo / Modalidad *
	VALOR DE LA RACIÓN COMPLEMENTO AM  INDUSTRIALIZADA
	VALOR COMPLEMENTO ALMUERZO
	VALOR RPC
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL

	
	
	
	
	
	
	RACIONES ENTREGADAS
	VALOR DE OPERACIÓN
	RACIONES ENTREGADAS
	VALOR DE OPERACIÓN
	RACIONES ENTREGADAS
	VALOR DE OPERACIÓN

	AT-083-2020
	CENTRO ETNOEDUCATIVO DE BALLENA
	COMP PREP 
	$2.520
	N/A
	$1.966
	6.732
	$16.964.640
	4.114
	$10.367.280
	9.740
	$24.544.800

	AT-084-2020
	CENTRO ETNOEDUCATIVO PROVINCIAL
	COMP PREP 
	$2.520
	N/A
	$1.966
	3.327
	$8.384.040
	2.189
	$5.516.280
	4.600
	$11.592.000

	CONVENIO ESPECIFICO 2019
	CENTRO EDUCATIVO LUIS A. BRITO DE SAN PEDRO
	COMP PREP
	$2.442
	N/A
	 
	1.572
	$3.838.824
	1.905
	$4.652.010
	 
	 

	
	CENTRO EDUCATIVO LUIS A. BRITO DE SAN PEDRO
	RPC
	 
	 
	$2.470
	 
	 
	 
	 
	2.840
	$7.013.806

	
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAULO VI
	COMP IND
	 
	$3.568
	 
	5.712
	$20.380.416
	5.712
	$20.380.416
	 
	 

	
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAULO VI
	RPC
	 
	 
	$2.470
	 
	 
	 
	 
	8.160
	$20.152.344

	
	INSTITUCION EDUCATIVA JOSE AGUSTIN SOLANO
	COMP IND
	$2.442
	 
	 
	9.128
	$22.290.576
	9.780
	$23.882.760
	 
	 

	
	INSTITUCION EDUCATIVA JOSE AGUSTIN SOLANO
	RPC
	 
	 
	$2.470
	 
	 
	 
	 
	13.040
	$32.204.236

	
	INSTITUCION EDUCATIVA JOSE AGUSTIN SOLANO
	COMP PREP - RPC
	 
	 
	$2.043
	 
	 
	7.229
	$14.769.749
	 
	 

	
	INSTITUCION EDUCATIVA RURAL ELOY HERNANDEZ DIAZ
	COMP PREP
	$2.442
	 
	 
	4.946
	$12.078.132
	5.649
	$13.794.858
	 
	 

	
	INSTITUCION EDUCATIVA RURAL ELOY HERNANDEZ DIAZ
	 ALM PREP -RPC
	 
	$3.677
	 
	1.062
	$3.904.974
	1.065
	$3.916.005
	 
	 

	
	INSTITUCION EDUCATIVA RURAL ELOY HERNANDEZ DIAZ
	COMP PREP - RPC
	 
	 
	$2.043
	 
	 
	11.838
	$24.186.511
	 
	 

	
	INSTITUCION EDUCATIVA RURAL ELOY HERNANDEZ DIAZ
	RPC
	 
	 
	$2.470
	 
	 
	 
	 
	8.200
	$20.251.130

	
	INSTITUCION EDUCATIVA RURAL ELOY HERNANDEZ DIAZ
	RPC ALM
	 
	 
	$2.470
	 
	 
	 
	 
	1.540
	$3.803.261

	
	INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA REMEDIOS SOLANO
	ALM IND 
	 
	$3.568
	 
	11.126
	$39.697.568
	11.144
	$39.761.792
	 
	 

	
	INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA REMEDIOS SOLANO
	RPC
	 
	 
	$2.470
	 
	 
	 
	 
	420
	$1.037.253

	
	INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA REMEDIOS SOLANO
	COMP PREP - RPC
	 
	 
	$2.470
	 
	 
	 
	 
	15.400
	$38.032.610

	
	INSTITUCION ETNOEDUCATIVA MONTE ALVERNIA
	COMP PREP
	$2.442
	 
	 
	10.616
	$25.924.272
	11.865
	$28.974.330
	 
	 

	
	INSTITUCION ETNOEDUCATIVA MONTE ALVERNIA
	COMP PREP - RPC
	 
	 
	$2.043
	 
	 
	7.255
	$14.822.870
	 
	 

	
	INSTITUCION ETNOEDUCATIVA MONTE ALVERNIA
	RPC
	 
	 
	$2.470
	 
	 
	 
	 
	17.020
	$42.033.443

	TOTAL
	54.221
	$153.463.442
	79.745
	$205.024.861
	80.960
	$200.664.883


 Fuente: Elaboración DAF con base en información entregada por la Administración Temporal de la Competencia
*COMP IND: Complemento alimentario industrial; Complemento alimentario jornada mañana; ALM: Complemento alimentario almuerzo; PREP: Preparada en sitio; IND: Industrializada
** Durante el mes de abril se operó bajo la estrategia PAE en casa con la entrega del paquete alimentario RPC: Ración para Preparar en Casa

Con el objetivo de consolidar el indicador dispuesto para esta Actividad en el Documento CONPES 3984 de 2020, la cual consiste en comparar el número de raciones efectivamente entregadas con respecto a los beneficiarios registrados en el Sistema de Matrícula - SIMAT, se tomó la base de beneficiarios contenida en el Formulario 13A del SIMAT con corte del mes de mayo y se cruzó con el total de los cupos atendidos con la Ración Preparada en Casa - RPC para el mes de abril. Lo anterior, teniendo en cuenta que esta información es la única disponible entregada por la Administración Temporal para la elaboración de este informe. En este sentido, el indicador de este primer seguimiento se tomará con dos cortes de información diferente, no obstante, este será recalculado con la información que deberá ser entregada para el segundo seguimiento de la Medida Correctiva. A continuación, se muestra el resultado del ejercicio en mención:

Tabla 28 Cálculo del Indicador No 21 a partir de los informes presentados por la Administración Temporal y el Formulario 13A del SIMAT para el mes de abril 2020.
	CONTRATO
	NOMBRE IE
	INDICADOR ABRIL

	
	
	TITULARES DE DERECHO SEGÚN ENTREGA
	TITULARES DE DERECHO SEGÜN SIMAT 13A
	PORCENTAJE 

	AT-083-2020
	CENTRO ETNOEDUCATIVO DE BALLENA
	487
	481
	101 %

	AT-084-2020
	CENTRO ETNOEDUCATIVO PROVINCIAL
	230
	210
	110 %

	CONVENIO ESPECIFICO 2019
	CENTRO EDUCATIVO LUIS A. BRITO DE SAN PEDRO
	381
	376
	101 %

	
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAULO VI
	1.165
	1.622
	72 %

	
	INSTITUCION EDUCATIVA JOSE AGUSTIN SOLANO
	771
	799
	96 %

	
	INSTITUCION EDUCATIVA RURAL ELOY HERNANDEZ DIAZ
	540
	535
	101 %

	
	INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA REMEDIOS SOLANO
	1.794
	1.796
	100 %

	
	INSTITUCION ETNOEDUCATIVA MONTE ALVERNIA
	1.117
	1.076
	104 %

	TOTAL
	6.485
	6.895
	94,05 %


Fuente: Cálculos DAF a partir información presentada por la Administración Temporal del Sector Educativo.

Sobre la anterior tabla se observa que a mayo de 2020 en el Formulario 13A del SIMAT se reportaron 6.895 titulares de derecho, mientras que el consolidado de RPC entregado por la ATC para el mes de abril da cuenta de 6.485 titulares de derecho.

Se observa que para el Centro Etnoeducativo de Ballena: Provincial; Luis A. Brito de San Pedro, las Instituciones Educativas Rural Eloy Hernández Díaz y Etnoeducativa Monte Alvernia se reporta un mayor número de titulares de derecho a los cuales se les ha entregado la alimentación escolar, respecto a los reportados en el SIMAT. Dichas inconsistencias pueden ser explicadas debido a los diferentes cortes de información mencionados anteriormente, por lo que se espera que estas sean subsanadas en el segundo informe de seguimiento de la Medida Correctiva.

Indicador de la Actividad: 94,05 %.

Actividad No. 22. Suscribir los contratos para proveer el Servicio de Alimentación Escolar con oportunidad.

Para la vigencia 2020 la Administración Temporal de la Competencia asegura la prestación del Servicio de Alimentación Escolar en el Municipio de Barrancas en las instituciones educativas oficiales a través de tres Contratos AT-083-2020, AT-084-2020 y el Convenio Específico 2019, con la Unión Temporal Aimaja Tepichi 2020; con la Organización Indígena de La Guajira Yanama y el Programa Mundial de Alimentos respectivamente.

La prestación del Servicio inició el 3 de febrero de 2020, que corresponde al primer día del calendario escolar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 1484 de 2019 de la Administración Temporal de la Competencia para el Servicio Educativo en el Departamento de La Guajira.

Al revisar el consolidado de la operación realizada por las Uniones Temporales y el Convenio con el PMA, comenzaron según lo indica la siguiente tabla:

Tabla 29 Inicio de los contratos celebrados en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	Contrato
	Nombre operador
	NIT
	Municipio de Ejecución
	Fecha acta de inicio
	Inicio de calendario escolar
	Acto administrativo
	Diferencia

	AT-083-2020
	UNION TEMPORAL AIMAJA TEPICHI 2020
	901354735-2
	Barrancas

	03/02/2020
	03/02/2020

	Resolución No. 1484 de 2019
	0

	AT-084-2020
	ORGANIZACIÓN INDIGENA DE LA GUAJIRA YANAMA
	892115282-1
	
	03/02/2020
	
	
	0

	CONVENIO ESPECIFICO 2019
	PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS
	830045684
	
	03/02/2020
	
	
	0


Fuente: Información remitida por la Administración Temporal para el Sector Educativo del Departamento de La Guajira.

Frente al inicio de la prestación del Servicio de Alimentación Escolar se evidencia que los tres (3) Contratos celebrados por la ATC dieron inicio el mismo día que comenzó el calendario escolar en el Departamento de La Guajira establecido por la Resolución No. 1484 de 2019. En este sentido, la Actividad se cataloga como cumplida con el indicador 0, dado que no hay diferencias entre el inicio del contrato y del Calendario Escolar.

Indicador de la Actividad: 0.

Actividad No. 23. Ejecución de los contratos para garantizar el Servicio de Alimentación Escolar durante todo el calendario escolar.

La ATC manifiesta que, conforme a las proyecciones realizadas para la prestación del Servicio de Alimentación Escolar en la vigencia 2020 se desarrollaron las siguientes acciones: i) planeación financiera del Servicio por 180 días calendario escolar; ii) compromiso de recursos requeridos para garantizar sostenibilidad y continuidad en la prestación del Servicio; iii) una vez decretada la Emergencia Económica, Social y Ecológica se dio trámite para el cumplimiento de las Resoluciones No. 006, 007 y 008 del 2020 de la Unidad Especial de Alimentación Escolar – “Alimentos para Aprender”, garantizando la atención de los titulares de derechos a través de la implementación de la Estrategia PAE en Casa a través de la entrega de la Ración Preparada en Casa.

Frente al seguimiento a la meta establecida en el Documento CONPES 3984 de 2020 para el indicador de esta Actividad, entre el 3 de febrero y el 30 de abril de 2020 se tiene un promedio de 27,4 % de días del calendario escolar en los que se garantiza la prestación del Servicio, siendo la Institución Educativa Rural Eloy Hernández Díaz el establecimiento educativo con mayor número de días atendidos con 53 de los 180 días calendarios atendidos al mes de abril.

Tabla 30 Días de Atención Programados y Ejecutados en el Municipio de Barrancas - La Guajira por la ATC vigencia 2020.
	CONTRATO
	NOMBRE IE
	NUMERO DE SEDES
	Inicio de calendario escolar
	Fecha finalización calendario escolar
	Fecha acta de inicio
	Fecha de finalización operación
	Días con atención
	Días de Calendario Escolar contratados
	Porcentaje de Avance de la Actividad

	
	
	
	
	
	
	
	FEB
	MAR
	ABR
	TOTAL
	
	

	AT-083-2020
	CENTRO ETNOEDUCATIVO DE BALLENA
	5
	3/02/2020
	6/12/2020
	3/02/2020
	24/11/2020
	18
	11
	20
	49
	180
	27,20 %

	AT-084-2020
	CENTRO ETNOEDUCATIVO PROVINCIAL
	3
	
	
	
	
	18
	11
	20
	49
	180
	27,20 %

	CONVENIO ESPECIFICO 2019
	CENTRO EDUCATIVO LUIS A. BRITO DE SAN PEDRO
	7
	
	
	
	
	14
	15
	20
	49
	180
	27,13 %

	
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA PAULO VI
	4
	
	
	
	
	14
	15
	20
	49
	180
	26,70 %

	
	INSTITUCION EDUCATIVA JOSE AGUSTIN SOLANO
	4
	
	
	
	
	14
	16
	20
	50
	180
	27,63 %

	
	INSTITUCION EDUCATIVA RURAL ELOY HERNANDEZ DIAZ
	2
	
	
	
	
	14
	19
	20
	53
	180
	29,43 %

	
	INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA REMEDIOS SOLANO
	4
	
	
	
	
	14
	15
	20
	49
	180
	27,08 %

	
	INSTITUCION ETNOEDUCATIVA MONTE ALVERNIA
	6
	
	
	
	
	14
	15
	20
	49
	180
	27,40 %

	
	Promedio
	15
	14
	20
	49
	180
	27,40 %


Fuente: Elaboración DAF a partir de la Información suministrada por ATC.

Indicador de la Actividad: Promedio de Ejecución 27,4 %.

Actividad No. 24. Para cada entidad territorial elaborar un informe de ejecución presupuestal con periodicidad trimestral, acumulado, de los recursos aportados para la ejecución del Programa, discriminado por fuentes de financiación y vigencia.

Para el cumplimiento de la Actividad la Administración Temporal de la Competencia para el Sector Educativo presentó el siguiente cuadro resumen de los recursos invertidos en Programa para cada uno de los contratos en el Municipio de Barrancas - La Guajira el cual se encuentra inmerso dentro del Primer Informe de Operación y Ejecución del Programa de Alimentación Escolar Vigencia 2020 el cual fue remitido a la Entidad Territorial mediante oficio con radicado No. 2020AT0200.

Tabla 31 Informe de ejecución en el Municipio de Barrancas - La Guajira vigencia 2020.
	NÚMERO CONTRATADO
	PRESTADOR DEL SERVICIO DEL PAE
	VALOR CONTRATADO
	BENEFICIARIOS
	No DE RACIONES CONTRATADAS
	RECURSOS APLICADOS
	VALORES CANCELADOS
	EMERGENCIA
	BENEFICIARIOS
	CORTE PAGOS
	No DE RACIONES ENTREGADAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
FUENTE
	 
VALOR
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AT-083-2020
	UNION TEMPORAL AIMAJA TEPICHI
	$169.646.400
	374
	67.320
	SGP AE
	$169.646.400
	$16.964.640
	$24.544.800
	487
	MAYO
	6.732
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AT-084-2020
	ORGANIZACIÓN INDIGENA DE LA GUAJIRA YANAMA
	$90.266.400
	199
	35.820
	SGP AE
	$90.266.400
	$19.696.320
	$11.592.000
	230
	
	7.816
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONVENIO 2019
	PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS
	$1.739.279.951
	5.843
	549.252
	 SGP AE 
	$7.881.322
	
	$284.898.824
	5.768
	MAYO
	244.644
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 PGN PAE REGULAR 
	$997.579.748
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 PGN J UNICA 
	$471.647.256
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 Programa PAE JORNADA UNICA-RESERV 
	$40.142.162
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 RB PGN- MEN-PAE REGULAR-RESERVA 
	$3.905.308
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 RB PGN- MEN-PAE REGULAR - APALANCAMIENTO 2019 PARA 2020 
	$218.124.155
	$218.124.155
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL MUNICIPIO
	$1.999.192.751
	6.416
	652.392
	 
	$1.999.192.751
	$254.785.115
	$321.035.624
	6.485
	-
	259.192
	


Fuente: Información suministrada por Administración Temporal de la Competencia para el Sector Educativo.

Indicador de la Actividad: 25 %.

Actividad No. 25. Expedir lineamientos para emisión de conceptos higiénicos sanitarios de los comedores escolares de conformidad con la normatividad del programa.

Durante el período evaluado se llevaron a cabo algunas reuniones entre la Administración Temporal del Sector Educativo y la Administración Temporal de Salud y la Administración Temporal de Agua con el fin de adelantar los indicadores conjuntos dispuestos en el CONPES 3984 de 2020. Para el caso de Salud se llegó al compromiso de generar espacios como mesas técnicas con el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA para adelantar la realización de dichos conceptos higiénico-sanitarios. A pesar de lo anterior, a partir de la Resolución 1114 del 2 de julio de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social se sustituyó la Medida Correctiva de Asunción Temporal de la Competencia en el Sector Salud por una medida de seguimiento retornando la competencia a la Gobernación de La Guajira por lo cual se espera, que esta última adelante las acciones necesarias junto con la Administración Temporal de Educación para el cumplimiento de dicha Actividad.

En virtud de las diferentes circunstancias que generaron el cambio de responsable en la Actividad planteada y la necesidad de reiniciar los procesos de coordinación con el Sector Salud del Departamento, no se realizará la evaluación del indicador este periodo. No obstante, se espera que se logre el cumplimiento de la Actividad al finalizar la presente vigencia.

Indicador de la Actividad: No aplica.

1. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Con base en lo evidenciado en el presente informe, se observa que la Entidad Territorial y la Administración Temporal han adelantado diversas gestiones para el cumplimiento de las Actividades contempladas en el Documento CONPES 3984 de 2020. Sin embargo, persisten algunas falencias entre los responsables del desarrollo de algunas de ellas que impiden el cumplimiento de las condiciones generales para reasumir la competencia contenidas en el numeral 6.2.3 del mencionado CONPES.

En términos generales, se observa que por cuenta de la Administración Temporal se ha cumplido con la continuidad en la prestación del Servicio de Alimentación Escolar antes y durante la Emergencia Económica, Social y Ecológica decretada por el Gobierno Nacional, así como el cumplimiento de los Lineamientos del Programa contenidos en las Resoluciones 29452 de 2017 y 18858 de 2018 expedidas por el Ministerio de Educación Nacional y las Resoluciones 006, 007 y 008 de 2020 expedidas por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – “Alimentos para Aprender” y la contratación oportuna del Programa en la totalidad de las instituciones educativas y etnoeducativas del Municipio. Adicional a esto, se observa una mayor comunicación con la Administración Municipal, lo que ha permitido el logro de diversos objetivos, entre ellos el trabajo coordinado de las dos Entidades para llevar a cabo las Actividades de responsabilidad compartida.

Por parte de la Entidad Territorial, se observan avances en la creación de los mecanismos de control social del Programa como los Comités de Alimentación Escolar, y su respectivo seguimiento, así como el desarrollo de políticas involucradas con el fortalecimiento de la economía local como el directorio de productores del Municipio, y la designación de personal para supervisión del Programa.

A pesar de lo anterior, se observa que el Municipio aún no ha avanzado en gran parte de las Actividades, lo que es motivo de preocupación para esta Dirección, en especial, no se constata mejoras en la calidad de la información de las ejecuciones presupuestales de la Entidad Territorial, respecto a lo reportado en el Formulario Único Territorial y no se observa la implementación de las herramientas de planeación municipal.

Se necesita una mayor apropiación por parte del Municipio de los compromisos adquiridos mediante el Documento CONPES 3984 de 2020 por lo cual se insiste en la necesidad de trabajar en el fortalecimiento institucional a nivel administrativo para que la Entidad Territorial pueda reasumir la competencia y cumplir a cabalidad con los procesos, tanto a nivel técnico como administrativo. En virtud de lo anterior se concluye que, en las circunstancias actuales, la devolución de la competencia no sería viable toda vez que no garantizaría la continuidad y sostenibilidad de la prestación del Servicio en las condiciones que logró hasta ahora la ATC en lo que va corrido de la Medida Correctiva, siendo este uno de las condiciones generales para reasumir la competencia en la prestación del Servicio de Alimentación Escolar.

Por su parte la Administración Temporal de la Competencia, debe corregir algunas falencias encontradas en el presente informe, las cuales impiden el adecuado cumplimiento de los Lineamientos del Programa y dificultan la transferencia de conocimiento a la Entidad Territorial en lo concerniente al reporte de información al CHIP, el adecuado diligenciamiento del SIMAT y la publicación oportuna de los documentos contractuales. Por otro lado, se constata el apoyo por parte de la ATC en la realización de actividades del Municipio como lo son el Plan de Acción de Agua Potable, el Diagnóstico Situacional del Programa y adicionalmente el trabajo articulado con la Administración Temporal de Salud en su momento, para la expedición de los conceptos higiénico-sanitarios, de los comedores escolares. Acompañamiento que ha requerido de una movilización de todos los actores que intervienen en el Programa, pese al momento de Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que la Entidad Territorial aún no cumple a cabalidad con los indicadores y condiciones para reasumir la competencia, es necesario que el Municipio y la Administración Temporal profundicen esfuerzos con el fin de superar las falencias, incumplimientos y debilidades identificadas, para garantizar de este modo la adecuada prestación del Servicio de acuerdo con la normatividad, el correcto uso de los recursos asignados para la financiación del Programa y la devolución de la competencia del Servicio de la manera más oportuna en beneficio de los niños, jóvenes y adolescentes de las diferentes instituciones educativas del Municipio.

APROBÓ: Rosita Sedano
REVISIÓN JURÍDICA: Carlos Barona
ELABORÓ: Viviana Ruiz
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Tabla 32 Resultados de la Evaluación de Indicadores CONPES 3984 de 2020
	Condición
	Actividad
	Indicador
	Meta Final
	Avance
	Responsable

	Apropiar dentro del presupuesto anual de la Entidad Territorial recursos de otras fuentes, diferentes a la Asignación Especial para Alimentación Escolar del SGP y del Documento CONPES Social 151, en cuantía no inferior al máximo invertido entre las vigencias 2016 y 2019 indexado, para ser transferidos a la Cuenta Maestra de la Administración Temporal para la prestación del Servicio de Alimentación Escolar, la adquisición de menaje y utensilios, y la inversión en infraestructura (restaurantes escolares, cocina y zona de almacenamiento). Para la fuente de recursos de regalías la Entidad Territorial deberá demostrar articulación con la programación establecida por la Administración Temporal para garantizar que la inversión esté destinada a dar respuesta a las prioridades definidas por la Administración Temporal (en el marco del artículo 18 de la Ley 1450 de 2011).
	1. Invertir en Alimentación Escolar con fuentes de recursos distintas a la Asignación Especial para Alimentación Escolar del SGP y del CONPES 151 de acuerdo con las prioridades definidas por la ATC.
	Recursos municipales distintos a la Asignación Especial para Alimentación Escolar del SGP y CONPES 151 invertidos para la financiación de la Alimentación Escolar con respecto al monto máximo invertido entre las vigencias 2016 y 2019 indexado.
	$2.999 millones
	0 %
	Entidad Territorial

	Implementar o fortalecer el sistema de información financiero integrado que permita el seguimiento y control al uso de los recursos, desagregando las diferentes fuentes de financiación que concurren en Alimentación Escolar, en los procesos de presupuesto, contabilidad, tesorería y control de pagos para cada vigencia (corriente y anteriores), armonizado con el Catálogo de Clasificación Presupuestal de las Entidades Territoriales (CCPET) de conformidad con los roles definidos en el manual de funciones, garantizando la coordinación entre las dependencias que intervienen.
	2. Reportar la información al Formulario Único Territorial en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación
	Porcentaje de Reportes en el FUT asociados al PAE en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación
	100 %
	50 %
	Entidad Territorial / Administración Temporal

	 
	3. Reportar la Categoría MEN-PAE del CHIP en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación
	Porcentaje de Reportes en la Categoría MEN-PAE en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación
	100 %
	100 %
	Entidad Territorial / Administración Temporal

	Reportar en los sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional la información relacionada con el PAE con criterios de oportunidad, calidad y consistencia (CHIP, Sistema de Matrícula - Simat y el Secop).
	4. Reportar la Categoría MEN-PAE Ejecución de Recursos del CHIP en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación (para las Entidades Territoriales Certificadas en Educación)
	Porcentaje de Reportes en la Categoría MEN-PAE Ejecución de Recursos en las condiciones de calidad y oportunidad solicitados por la Nación
	100 %
	25 %
	Entidad Territorial / Administración Temporal

	Reportar en los sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional la información relacionada con el PAE con criterios de oportunidad, calidad y consistencia (CHIP, Sistema de Matrícula - Simat y el Secop).
	5. Registrar, actualizar y validar la información referente a los niños, niñas adolescentes y jóvenes focalizados de acuerdo con los lineamientos técnico- administrativos registrados en el SIMAT
	Índice de consistencia en el reporte de información de los Titulares de Derecho en el Sistema de Matrícula - SIMAT
	1
	99,7 %
	Administración Temporal

	
	6. Publicar en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP la totalidad de documentos y actos relacionados con los procesos de contratación relacionados con el PAE
	Porcentaje de contratos suscritos en el marco del PAE durante la Asunción Temporal publicados en el SECOP con los documentos de cada etapa (precontractual, contractual y pos contractual)
	100 %
	100 %
	Administración Temporal

	Fortalecer el proceso de planeación y ciclo presupuestal de la inversión en Alimentación Escolar en la Entidad Territorial y garantizado el proceso de armonización de estos al interior de la Administración Municipal.
	7. Presentar y/o crear las siguientes herramientas y la armonización de los procesos que conforman el ciclo de programación y ejecución de la inversión: Marco Fiscal de Mediano Plazo, Plan Indicativo, Plan Operativo Anual de Inversión, Plan de Acción, Plan de Compras, Manual de Contratación, Banco de Proyectos (SUIFP Territorial) y Plan Anual de Adquisiciones
	Porcentaje de herramientas de planeación y programación de ejecución de recursos creadas
	100 %
	57,1 %
	Entidad Territorial

	
	8. Incorporar el Programa de Alimentación Escolar en las siguientes herramientas: Plan Indicativo, Plan Operativo Anual de Inversión, Plan de Acción, Plan de Compras, Manual de Contratación y Plan Anual de Adquisiciones
	Porcentaje de herramientas de planeación y programación que incorporan el Programa de Alimentación Escolar
	100 %
	33,3 %
	Entidad Territorial

	
	9. Crear dentro del manual de procesos y procedimientos un capítulo PAE en donde se determinen las condiciones a través de las cuales se haga la supervisión al Programa, en los casos en que contrate el Servicio
	Capítulo PAE incluido en manual de procesos y procedimientos
	1
	0
	Entidad Territorial

	
	10. Expedir un acto administrativo que designe a una persona de planta la función de la supervisión de la Prestación del Servicio de Alimentación Escolar en la Entidad Territorial, que a su vez debe estar incluida en el manual de funciones.
	Cargo de la planta de la Entidad Territorial con la supervisión del Programa de Alimentación Escolar
	1
	0
	Entidad Territorial

	
	11. Realizar un directorio de productores de bienes y proveedores de Servicios locales que cumplan las condiciones para contratar en el PAE, con el fin de dinamizar la economía local e incidir en aspectos procesos de participación municipal y territorial.
	Un directorio de productores de bienes y proveedores de Servicios locales que cumplan las condiciones para contratar
	1
	0
	Entidad Territorial

	
	12. Elaborar el Diagnóstico Situacional de las instituciones educativas de su jurisdicción de acuerdo con los Lineamientos Técnicos del PAE, como un instrumento de planeación y presupuestación, que será presentado al 30 de septiembre con la caracterización de las instituciones educativas y sus sedes donde se prestará el Servicio del PAE frente a las condiciones de infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos y de alimentos, según la normatividad vigente y haberlo articulado con la Administración Temporal para la operación del Servicio
	Un diagnóstico situacional elaborado
	100 %
	No Aplica
	Entidad Territorial

	
	13. Elaborar y/o suministrar los Informes de la supervisión y/o interventoría de cada uno de los contratos suscritos para la Prestación del Servicio de Alimentación Escolar por cada Entidad Territorial, en donde se identifique el registro de raciones entregadas, los recursos ejecutados por fuente de financiación, así como especificaciones técnicas relacionadas con la prestación del Servicio en el marco de los Lineamientos Técnicos del Programa tales como: gramaje de alimentos, minuta patrón, piezas graficas de socialización y comunicación del PAE e instrumentos para control social en el comedor escolar, cumplimiento de las condiciones de contratación y sanitarias del personal manipulador e implementación del plan de saneamiento básico.
	Porcentaje de informes de supervisión con las condiciones técnicas requeridas
	100 %
	77,8 %
	Administración Temporal

	
	14. Construir el Plan de Acción de agua potable articulado con el Plan Departamental de Agua, con las necesidades de solución de agua potable en los establecimientos educativos que no cuentan con este Servicio como insumo para la Alimentación Escolar, avalado por los Consejos Territoriales de Planeación y Municipal.
	Un Plan de Acción de agua potable articulado con el Plan Departamental de Agua que incluya la identificación de necesidades y propuestas de solución de agua potable en los establecimientos educativos que no cuentan con este Servicio como insumo para la Alimentación Escolar, avalado por los Consejos Territoriales de Planeación y Municipal.
	1
	No aplica
	Entidad Territorial/Administración Temporal de la Competencia de Educación/ Administración Temporal de la Competencia de Agua

	Articular acciones con la administración temporal para acompañar procesos de construcción de los Planes Alimentarios Indígenas Propios de Instituciones Etno-educativas de la Entidad Territorial, con el fin de promover que el PAE contribuya con la recuperación y el fortalecimiento de procesos culturales de alimentación de los pueblos indígenas en los casos en que aplique. Debe demostrar que puede sostenerlos una vez recupere la competencia.
	15. Realizar procesos de concertación con las comunidades indígenas en el marco del Programa de Alimentación Indígena Propio -PAIP, a fin de diseñar e implementar una minuta con enfoque diferencial, con el acompañamiento de la Administración Temporal (en los casos que aplique).
	Porcentaje de concertaciones con participación de la Entidad Territorial
	100 %
	No aplica
	Entidad Territorial / Administración Temporal

	Formalizar, promover y poner en marcha los mecanismos de gestión social y participación ciudadana de la Alimentación Escolar, conforme la normatividad vigente.
	16. Conformar el Comité de Alimentación Escolar en las instituciones educativas donde opere el Programa
	Porcentaje de Comités de Alimentación Escolar conformados
	100 %
	60 %
	Entidad Territorial / Administración Temporal

	
	17. Promover el control social en las instituciones educativas de su jurisdicción en el marco de las reuniones periódicas establecidas para los CAES y dinamizadores de acuerdo con la normatividad vigente.
	Porcentaje de requerimientos de las actas de reuniones de los CAE
	100 %
	50 %
	Entidad Territorial / Administración Temporal

	
	18. Conformar el Comité de Seguimiento Operativo del PAE, integrado como mínimo por los funcionarios de las siguientes dependencias del Departamento/Municipio: Secretaría de Hacienda, de Salud, Educación, de la Oficina Jurídica y de Control Interno o quien haga sus veces y asimismo deberá contar en los Municipios No Certificados con la participación de un delegado de la Gobernación y de la comunidad educativa. La Entidad Territorial deberá garantizar la conformación del Comité, soportado bajo un acto administrativo, además de que se lleve a cabo mínimo una reunión por trimestre. Tras cada reunión deberá suscribirse acta firmada por los integrantes
	Comité de Seguimiento Operativo del PAE conformado y sesionando.
	4
	0
	Entidad Territorial

	
	19. Realizar la rendición de cuentas de la Prestación del Servicio de Alimentación Escolar en el Municipio, de acuerdo con la información entregada por la Administración Temporal de la Competencia
	Una rendición de cuentas PAE realizada teniendo en cuenta la normatividad vigente
	1
	No aplica
	Entidad Territorial / Administración Temporal

	
	20. Participar en las Mesas Públicas del Programar, lideradas por la Administración Temporal de la Competencia durante el calendario escolar
	Porcentaje de participación en las mesas públicas del PAE realizadas
	100 %
	50 %
	Entidad Territorial No Certificada

	Actividades de la Administración Temporal para fortalecer los procesos
	21. Consolidar el número de Raciones efectivamente entregadas en cada una de las sedes de las Instituciones Educativas, estableciendo el valor de la ración por tipo de ración, el número de días que se brindó el Servicio, el valor de los cupos y el valor total del contrato para la Entidad Territorial
	Porcentaje de raciones efectivamente entregadas de acuerdo con el total de niños, niñas adolescentes y jóvenes focalizados de acuerdo con los lineamientos técnico- administrativos reportados en el Anexo 13A
	100 %
	94,05 %
	Administración Temporal

	
	22. Suscribir los contratos para proveer el Servicio de Alimentación Escolar con oportunidad
	Oportunidad en la fecha de inicio del calendario escolar establecida en el acto administrativo de determinación del calendario escolar.
	0
	0
	Administración Temporal

	
	23. Ejecución de los contratos para garantizar el Servicio de Alimentación Escolar durante todo el calendario escolar
	Porcentaje de días del calendario escolar en los que se garantiza la Prestación del Servicio
	100 %
	28,7 %
	Administración Temporal

	
	24. Para cada Entidad Territorial elaborar un informe de ejecución presupuestal con periodicidad trimestral, acumulado, de los recursos aportados para la ejecución del Programa, discriminado por fuentes de financiación y vigencia
	Porcentaje de informes de seguimiento a la ejecución de recursos que financian la prestación del Servicio por Entidad Territorial elaborados
	100 %
	25 %
	Administración Temporal

	
	25. Expedir los conceptos higiénicos sanitarios de los comedores escolares de conformidad con los Lineamientos Técnicos del Programa.
	Porcentaje de comedor escolar con conceptos higiénico sanitarios tramitados
	100 %
	No aplica
	ATC Educación y ATC Salud


Fuente: Elaboración DAF a partir de la Información suministrada por la Administración Temporal de la Competencia y la Administración Municipal de Barrancas –La Guajira.





























UNIÓN TEMPORAL AKALINJIA TEPICHI	
2016	2017	2018	2019	2020	197156274	149898600	UNIÓN TEMPORAL AIMAJA TEPICHI 	
2016	2017	2018	2019	2020	169646400	PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS	
2016	2017	2018	2019	2020	859846225	1486307953	2179038094	1739279951	ORGANIZACIÓN INDÍGENA YANAMA	
2016	2017	2018	2019	2020	190251600	ORGANIZACIÓN INDIGENA DE LA GUAJIRA YANAMA	
2016	2017	2018	2019	2020	71881200	90266400	FUNDACIÓN ITACA	
2016	2017	2018	2019	2020	600325504	CORPORACION GESTION DE RECURSOS SOCIAL Y HUMANO	
2016	2017	2018	2019	2020	3202379935	ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS SOCIOCULTURAL PRIMERO LO SOCIALASOWAKUAIPA	
2016	2017	2018	2019	2020	142788994	
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